
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA:  Nº 42/2021
FECHA: 27 de julio de 2021

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Vicealcaldesa
Doññ a Maríía del Carmeñ Saíñchez Zamora   

Concejal–Secretario
Doñ Añtoñio Peral Villar

Concejales/as 
Doñ Mañuel Villar Sola
Doñ Joseí  Luis Bereñguer Serraño
Doññ a Julia Maríía Llopis Noheda
Doñ Adriaíñ Sañtos Peírez Navarro
Doñ Mañuel Jimeíñez Ortííz
Doñ Joseí  Ramoí ñ Goñzaí lez Goñzaí lez

Otros Asistentes 
Asisteñ a la sesioí ñ las Coñcejalas y el Coñcejal del equipo de Gobierño (GP) Doññ a Lidia Loí pez
Rodrííguez y (GCs) Doñ Añtoñio Joaquííñ Mañresa Balboa y Doññ a Maríía Coñejero Requeña, el Sr.
Iñterveñtor Doñ Frañcisco Guardiola Blañquer y el oí rgaño de apoyo de la Juñta de Gobierño y de
su  Coñcejala-Secretaria,  Doñ  Germaíñ  Pascual  Ruiz-Valdepeññ as  expresameñte  iñvitados  a  la
sesioí ñ.

Eñ la Ciudad de Alicañte, sieñdo las diez horas y ciñco miñutos del díía veiñtisiete de julio de
dos mil veiñtiuño, se reuí ñeñ, mediañte videocoñfereñcia, bajo la presideñcia de Doññ a Maríía del
Carmeñ Saíñchez Zamora, Vicealcaldesa, las persoñas iñdicadas, al objeto de celebrar, eñ uí ñica
coñvocatoria, la sesioí ñ ordiñaria, de la Juñta Local previameñte coñvocada.

Faltañ a la sesioí ñ:  el Sr. Alcalde Doñ Luis Barcala Sierra y la Sra. Coñcejala Dª Maríía del Carmeñ de
Españñ a Meñaírguez, a quieñes la Sra. Vicealcaldesa declara excusados.
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La Presideñcia declara abierta la sesioí ñ, que se desarrolla coñforme al siguieñte ORDEN DEL
DÍA:

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaria

1.  APROBACIÓN  DE LAS  ACTAS  NÚMERO    3  8  /2021,  CORRESPONDIENTE  A LA SESIÓN  
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 1  5   DE JULIO,  NÚMERO 3  9  /2021,  
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL    20   DE JULIO,  NÚMERO  
40/2021, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA
EL  DÍA  21  DE  JULIO  Y  NÚMERO  41/2021,  CORRESPONDIENTE  A  LA  SESIÓN
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 23 DE JULIO.

Se da cueñta de las actas reseññ adas eñ el epíígrafe que precede y soñ aprobadas.

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Recursos Humanos y Organización

2.   DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN FORMULADO POR D. PEDRO CALERO  
NAVALÓN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE D. ANTONIO IBÁÑEZ ALEMANY, CONTRA
EL  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  15  DE  JUNIO  DE  2021
DESESTIMANDO LA PERMUTA SOLICITADA.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.

Coñ registro de eñtrada E2021075020 de fecha dos de julio de 2021, por D.  Pedro Calero
Navaloí ñ  eñ  ñombre  y  represeñtacioí ñ  de  D.  Añtoñio  Ibaíññ ez  Alemañy preseñta  recurso  de
reposicioí ñ coñtra el acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de fecha 15 de juñio de 2021 por el
que se desestima la permuta solicitada.

Se basa el recurso formulado eñ que el acuerdo adoptado por la Juñta de Gobierño Local <<es
nulo  radical  o  de  pleno  derecho,  por  haberse  adoptado  por  un  órgano  manifiestamente
incompetente por razón de la materia, y además fundamentada en una legislación supletoria,
sin tener en cuenta, la ley sectorial y especial>>(...) 
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Coñ respecto a que el acuerdo se ha adoptado por oí rgaño mañifiestameñte iñcompeteñte, la
competeñcia para dictar la preseñte resolucioí ñ correspoñde a la Juñta de Gobierño Local, de
coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de
Bases de Reígimeñ Local, eñ su redaccioí ñ dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Moderñizacioí ñ del Gobierño Local.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refuñdido
de la ley del Estatuto Baí sico del Empleado Puí blico eñ su Disposicioí ñ derogatoria uí ñica ño
deroga  el  artíículo  62 de  la  Ley de  Fuñcioñarios  Civiles  del  Estado  aprobada por  Decreto
315/1964, de 7 de febrero, por lo que estaí  vigeñte.

Visto cuañto añtecede, y la legislacioí ñ aplicable, procede desestimar el recurso de reposicioí ñ
iñterpuesto coñ fecha 2 de julio de 2021, coñ registro de eñtrada E2021075020.

El oí rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 127.1.g) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Reígimeñ Local, seguí ñ la redaccioíñ dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, es la Juñta de Gobierño Local.

Eñ virtud de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local acuerda:

Primero.  Desestimar el  recurso de reposicioí ñ formulado por  D.  Pedro Calero Navaloí ñ eñ
ñombre y represeñtacioí ñ de D. Añtoñio Ibaíññ ez Alemañy, por las razoñes expuestas.

Segundo. Notificar  cuañto  añtecede  al  iñteresado,  coñ  iñdicacioí ñ  de  los  recursos  que
procedañ y al Departameñto del Servicio de Recursos Humaños.

Contratación

3.    CONTRATO  RELATIVO  A   LAS    OBRAS  COMPRENDIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE  
“ACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VARIAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EN
EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  ALICANTE,  DIVIDIDO  EN  DOS  (2)  LOTES.  LOTE  2:
RENOVACIÓN  DE  CAMPOS  DE  FÚTBOL  DE  ALICANTE:  ALBUFERETA,  LUIS    G  ÓMEZ  Y  
SAMARANCH  (INVERSIONES  FINANCIERAMENTE  SOSTENIBLES  EJERCICIO  2018)”  .      
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN FINAL. EXPTE. 128/19.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.
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Previa la tramitacioí ñ de uñ procedimieñto abierto simplificado, la Juñta de Gobierño Local, eñ
sesioí ñ celebrada el díía 2 de juñio de 2020, acordoí  adjudicar el coñtrato relativo a la ejecucioí ñ de
las obras compreñdidas eñ el  proyecto de “Acondicionamiento y rehabilitación de varias
instalaciones deportivas en el término municipal de Alicante, dividido en dos (2) lotes.
Lote 2: Renovación de campos de fútbol de Alicante: Albufereta, Luis Gómez y Samaranch
(Inversiones Financieramente Sostenibles Ejercicio 2018)”, a favor de la mercañtil GALITEC
DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, S.L.., coñ C.I.F. Nº B36495604,  coñ uñ plazo de ejecucioíñ de
135  díías  ñaturales  y  por  importe  de  442.314,15  euros,  IVA  ño  iñcluido,  maís  el  IVA
correspoñdieñte, calculado al tipo impositivo del 21 %, eñ cuañtíía de 92.885,97 €, que haceñ uñ
total de 535.200,12 euros, IVA iñcluido. 

El documeñto admiñistrativo de formalizacioí ñ del coñtrato, fue suscrito coñ fecha 8 de juñio
de 2020.

Obra eñ el expedieñte el acta de comprobacioí ñ de replañteo de fecha 8 de julio de 2020,
suscrito  por  el  Director  Facultativo  de  la  obra,  D.  Mañuel  Martííñez  Marhueñda  y  por  el
coñtratista, autorizaíñdose el iñicio de las obras, previa comuñicacioí ñ de la apertura de ceñtro
de trabajo a la Autoridad Laboral competeñte, a partir de la cual comeñzaraí  a discurrir el
plazo de ejecucioí ñ establecido eñ 135 díías. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte la documeñtacioí ñ a coñtiñuacioí ñ relacioñada:

- Certificación  1ª, 2ª, 3ª .

- Acta de recepción formalizada el día 20 de noviembre de 2020.

-Certificación final-liquidación de las  obras,  de  fecha 16 de marzo de 2021,   por  un
importe de 53.506,810 euros,  IVA incluido, a favor de la  mercañtil  GALITEC DESARROLLOS
TECNOLÓGICOS, S.L.

- Anexo a la liquidación.

- Factura correspondiente a la certificación final-liquidación.

- Acta de medición general del proyecto.

- Documento contable RC.
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El  importe  de  la  certificación  final  es  inferior  al  10%  del  importe  del  precio  de
adjudicación.

Es de aplicacioí ñ lo dispuesto eñ los  artíículos 242.4 c)  i  y  243  de la Ley 9/2017,  de 8 de
ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico,  seguí ñ  el  cual  correspoñde  al  oí rgaño  de
coñtratacioí ñ  aprobar  la  certificacioí ñ  fiñal  de  las  obras  ejecutadas,  y  166  del  Reglameñto
geñeral de la Ley de Coñtratos de las Admiñistracioñes Puí blicas,  aprobado mediañte Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), relativo a la medicioí ñ geñeral, certificacioí ñ
fiñal y audieñcia al coñtratista.

Queda suficieñtemeñte acreditado eñ el expedieñte el cumplimieñto del traímite de audieñcia
al  coñtratista  previsto  eñ  el  artíículo  166  del  RGLCAP,  ya  que  el  mismo  ha  firmado  la
certificacioí ñ fiñal como muestra de su coñformidad coñ el coñteñido de la medicioí ñ geñeral,
cuyo resultado arroja uñ saldo de liquidacioí ñ peñdieñte  por exceso de medicioí ñ de 44.220,50
€  que  maís  el  21%  eñ  coñcepto  de  IVA  por  la  cañtidad  de  9.286,31  €,  hace  uñ  total  de
53.506,81 € (IVA iñcluido), lo que supoñe uñ aumeñto sobre el precio de adjudicacioí ñ de las
obras del 9,99 %, seguí ñ coñsta eñ el Acta de Medicioí ñ Geñeral de fecha 22 de diciembre de
2020.

Deberaí  obrar,  igualmeñte,   el  iñforme  de  fiscalizacioí ñ  previa  de  la  Iñterveñcioí ñ  Geñeral
Muñicipal.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la  Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Puí blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Aceptar  la  Medicioí ñ  Geñeral  de  fecha 22 de  diciembre de  2020 suscrita  por  el
Director Facultativo, D. Mañuel Martííñez Marhueñda y por el coñtratista, como motivacioí ñ del
expedieñte.

Segundo. Aprobar la Certificacioí ñ Fiñal de las obras, expedida por la direccioí ñ facultativa, D.
Mañuel Martííñez Marhueñda, Iñgeñiero Agroí ñomo Muñicipal y por la represeñtacioí ñ de la
coñtrata, coñ fecha 16 de marzo de 2021, a favor de la   mercañtil  GALITEC DESARROLLOS
TECNOLÓGICOS,  S.L, coñ  C.I.F.  Nº  B84038415,  relativa  a  la  ejecucioíñ  de  las  obras  de
“Acondicionamiento y  rehabilitación  de  varias  instalaciones  deportivas  en el  término
municipal de Alicante, dividido en dos (2) lotes. Lote 2: Renovación de campos de fútbol
de  Alicante:  Albufereta,  Luis  Gómez  y  Samaranch  (Inversiones  Financieramente
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Sostenibles Ejercicio 2018)”, por importe de cuareñta y cuatro mil doscieñtos veiñte euros coñ
ciñcueñta ceíñtimos (44.220,50 €), IVA ño iñcluido, maís el IVA correspoñdieñte, calculado al tipo
impositivo del 21%, eñ cuañtíía de ñueve mil doscieñtos ocheñta y seis euros coñ treiñta y uñ
ceíñtimos (9.286,31 €), que haceñ uñ total de  ciñcueñta y tres mil quiñieñtos seis euros coñ
ocheñta y uñ ceíñtimos  (53.506,81 €), IVA iñcluido.

Tercero.  Dispoñer  uñ gasto por  importe  de ciñcueñta  y  tres  mil  quiñieñtos  seis  euros  coñ
ocheñta y uñ ceíñtimos  (53.506,81 €), IVA iñcluido, a favor del adjudicatario citado, coñ cargo a
la  aplicacioí ñ  presupuestaria  ñº  33-342-6322119,  ñuí mero  de  operacioí ñ  22020014511,  del
Presupuesto Muñicipal correspoñdieñte.

Cuarto. La  certificacioí ñ  aprobada  tieñe  caraí cter  de  iñforme  del  Jefe  de  la  depeñdeñcia
respectiva, a los efectos preveñidos eñ los artíículos 172 y 175 del Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de ñoviembre, por el que se aprueba el Reglameñto de Orgañizacioí ñ, Fuñcioñamieñto y
Reígimeñ Juríídico de las Eñtidades locales.

Quinto.  Notificar  los  preseñtes  acuerdos  al  iñteresado,  coñ  iñdicacioí ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñicaí rselos al oí rgaño gestor, a la direccioí ñ facultativa de la obra y a la
Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

4.   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A LA EJECUCIÓN  
DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE "ADECUACIÓN DE ZONA VERDE EN
LA AVENIDA PAISES ESCANDINAVOS JUNTO CEIP LA CONDOMINA". EXPTE. ALC-CONT-
22/20219 – CNDG2021000128.

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epíígrafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.

Coñ fecha 1 de octubre de 2019 la Juñta de Gobierño Local tomoí  acuerdo de  adjudicacioí ñ del
coñtrato relativo a la ejecucioí ñ de las obras compreñdidas eñ el proyecto de “Adecuación de
zona verde en la avenida Países Escandinavos junto CEIP La Condomina”, a favor de la
mercañtil Ingeniería  y  Gestión  del  Riego  y  Paisaje,  S.L.,  coñ  CIF:  B54595392,  por  la
cañtidad de 171.442,48 €,  I.V.A.  iñcluido calculado al  tipo impositivo correspoñdieñte  del
21%.

El documeñto admiñistrativo de formalizacioí ñ de coñtrato se firmoí  coñ fecha 23 de octubre
de 2019.
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Coñ fecha 3 de juñio de 2020 fue formalizada el Acta de Recepcioí ñ de las obras, resultañdo la
comprobacioí ñ material de la iñversioí ñ favorable, coñ arreglo a las prescripcioñes teícñicas y
admiñistrativas previstas eñ el coñtrato. Ha trañscurrido el plazo coñtractual de garañtíía de
uñ (1) aññ o, siñ que coñste la existeñcia de respoñsabilidades imputables al titular eñ relacioí ñ
coñ la obligacioí ñ garañtizada, que hayañ de ejercitarse sobre la garañtíía.

Coñ fecha 20 de octubre de 2020 la Juñta de Gobierño Local aproboí  la Certificacioí ñ Fiñal y
acuerdos complemeñtarios.

Eñ el expedieñte coñsta el iñforme teícñico previo a la devolucioí ñ de la garañtíía defiñitiva,
emitido por la direccioí ñ facultativa de las obras coñ fecha 1 de juñio de 2021, acreditativo de
que  las  prestacioñes  objeto  del  coñtrato  se  mañtieñeñ  eñ  las  coñdicioñes  debidas,
especialmeñte  las  teícñicas,  de  coñformidad  coñ  el  coñtrato  correspoñdieñte,  salvo  vicio
oculto.

Igualmeñte coñsta iñforme del Servicio de Coñtratacioí ñ de fecha 4 de juñio de 2021.

Eñ el expedieñte debeñ obrar los iñformes de la Asesoríía Juríídica y de la Iñterveñcioí ñ Geñeral
Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.

Resulta de aplicacioí ñ lo dispuesto eñ los artíículos 107 y siguieñtes de la Ley 9/2017, de 8 de
ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se  trañspoñeñ  al  ordeñamieñto
juríídico  españñ ol  las  Directivas  del  Parlameñto  Europeo  y  del  Coñsejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, eñ cuañto a devolucioí ñ y cañcelacioí ñ de las garañtíías
defiñitivas.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ  adicioñal  seguñda,  apartado  4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  Ley de
Coñtratos del Sector Puí blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Devolver a la mercañtil  Ingeniería y Gestión del Riego y Paisaje, S.L., con CIF:
B54595392, la garañtíía defiñitiva por importe de 7.084,40 €, seguí ñ carta de pago ñuí mero
0088000226 55,  de fecha  26 de septiembre de 2019,  depositada para respoñder de la
bueña ejecucioí ñ del coñtrato relativo a la ejecucioí ñ de las obras compreñdidas eñ el proyecto
de  “Adecuación  de  zona  verde  en  la  avenida  Países  Escandinavos  junto  CEIP  La
Condomina”.
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Segundo. Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  iñteresado,  coñ  iñdicacioí ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñicaí rselo a la Tesoreríía Muñicipal, a sus efectos.

5.     CONVOCATORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUJETO  A  REGULACIÓN  
ARMONIZADA,  UTILIZANDO   VARIOS  CRITERIOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN,  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DEL    ”  SUMINISTRO  CON  INSTALACIÓN  DE  LUMINARIAS  PARA  LA  
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES PLÁ DE LA
VALLONGA Y ATALAYAS, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALICANTE  ”. MOTIVACIÓN DE LA  
NECES  IDAD  DEL  CONTRATO.  APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  
TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y
ACUERDOS COMPLEMENTARIOS (EXP. 45/21).

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.

Por el Jefe del Servicio de iñfraestructuras, se remitioí  la siguieñte documeñtacioí ñ, que obra eñ
el expedieñte de refereñcia:

1.  Memoria  del  oí rgaño  gestor,  elaborada por  el  Jefe  del  Servicio  de  Iñfraestructuras,  y  la
Adjuñta al Jefe de Servicio, coñ el VºBº del Sr. Coñcejal Delegado de iñfraestructuras, coñ fecha
31 de mayo de 2021, eñ la que se motiva la ñecesidad del coñtrato para el cumplimieñto y
realizacioí ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2.  Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares redactado por el  Iñgeñiero Muñicipal  ,  D.
Sergio Peiñado Gimeíñez coñ fecha 28 de mayo de 2021 que coñsta de:

Documeñto 1 .- Memoria (20 claíusulas y 4 añejos).
Documeñto 2 .- Plaños.
Documeñto 3.-   Pliego de Prescripcioñes Teícñicas Particulares,  que a su vez coñsta de 35
claíusulas divididas eñ tres capíítulos.
Documeñto 4 .- Presupuesto.
Documeñto 5 .- Mejoras.

3.  Medios  para  acreditar  la  solveñcia  ecoñoí mica  y  fiñañciera  y  teícñica  o  profesioñal,  que
figurañ eñ el documeñto especíífico elaborado por el Jefe del Departameñto de Alumbrado
Puí blico, coñ el coñforme del Sr. Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, coñ
fecha 28 de mayo de 2021.
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4.  Criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  de  valoracioí ñ  automaí tica  (70  puñtos)  y  criterios  cuya
cuañtificacioí ñ depeñdeñ de uñ juicio de valor (30 puñtos), figurados eñ  documeñto especíífico
elaborado  por  el  Jefe  del  Departameñto  de  Alumbrado  Puí blico,  coñ  el  coñforme  del  Sr.
Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, coñ fecha 28 de mayo de 2021.

5.  Iñforme  relativo  a  la  valoracioí ñ  de  la  repercusioí ñ  del  coñtrato  eñ  la  estabilidad
presupuestaria, suscrito por el Jefe de Servicio de Ecoñomíía y Hacieñda. 

Asimismo, obra eñ el expedieñte Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de
regir  el  coñtrato que se otorgue,  que coñsta de treiñta  y  uña (31)  claíusulas  especííficas  y
veiñticuatro (24) geñeíricas.

Igualmeñte,  debeñ obrar eñ el expedieñte Documeñto coñtable RC, iñforme de la Asesoríía
Juríídica, y de la Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.

Se trata de uñ coñtrato mixto de sumiñistro e iñstalacioí ñ, regulado eñ el artíículo 18 de la Ley
9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Puí blico (LCSP), por la que se trañspoñeñ
al  ordeñamieñto  juríídico  españñ ol  las Directivas  del  Parlameñto  Europeo  y  del  Coñsejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  cuya  prestacioí ñ  priñcipal  es  el
sumiñistro,  por  lo  que  se  tramitaraí  coñforme  a  lo  establecido  para  los  coñtratos  de
sumiñistros eñ los artíículos 16, 298 y siguieñtes y coñcordañtes de la LCSP.

Se  ha  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto abierto sujeto a regulacioí ñ armoñizada, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ
las legislacioñes de Reígimeñ Local y de Coñtratos del Sector Puí blico.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos 28 y 116 de la LCSP, eñ
cuañto al cumplimieñto y realizacioíñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo. Aprobar la coñvocatoria de uñ procedimieñto abierto, sujeto a regulacioí ñ armoñizada,
utilizañdo varios criterios para la adjudicacioíñ, para la coñtratar el ”Suministro con Instalación
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de luminarias para la mejora de la eficiencia energética en los polígonos industriales Plá
de la Vallonga y Atalayas, del término municipal de Alicante”, seññ alañdo uñ PRESUPUESTO
BASE DE LICITACIOÓ N de quiñieñtos treiñta y siete mil cuareñta y seí is euros coñ ocheñta y seí is
ceíñtimos de euro (537.046,86 €), IVA al 21% iñcluido, admitieíñdose proposicioñes a la baja.

Tercero.  Aprobar los pliegos de claíusulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
teícñicas particulares, coñ las claíusulas que los iñtegrañ.

Cuarto. Aprobar los medios para acreditar la solveñcia ecoñoí mica y fiñañciera y teícñica o
profesioñal de los licitadores y los criterios de valoracioí ñ de las ofertas para la adjudicacioí ñ
del coñtrato.

Quinto.  Añuñciar la licitacioí ñ eñ la Plataforma de Coñtratacioí ñ del Estado, eñ el perfil  de
coñtratañte del Ayuñtamieñto y eñ el Diario Oficial de la Uñioí ñ Europea.

Sexto. Autorizar uñ gasto por importe de 537.046,86 €, IVA iñcluido, coñ cargo a la aplicacioí ñ
presupuestaria “33 459 60904” del presupuesto muñicipal vigeñte.

Séptimo. Desigñar respoñsable del coñtrato al Jefe del Departameñto Teícñico de Alumbrado,
D. Sergio Peiñado Gimeíñez.

Octavo. Comuñicar  esta  resolucioí ñ  al  oí rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato  y  a  la
Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

6.    CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (SUPUESTO DEL  
ARTÍCULO  159.6  DE  LA  LCSP),  UTILIZANDO  VARIOS  CRITERIOS  PARA  LA
ADJUDICACIÓN, TODOS AUTOMÁTICOS, CON EL FIN DE CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE
LAS  OBRAS  CONTENIDAS  EN  EL  PROYECTO  DE  “EJECUCIÓN  DE  UN  CIRCUITO
BIOSALUDABLE EN PLAZA MANUEL GIMÉNEZ PASTOR, DE LA ALCORAYA”. APROBACIÓN
DEL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y  ACUERDOS
COMPLEMENTARIOS. EXPTE. 46/21.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.
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Coñ fecha 31 de mayo ha teñido eñtrada eñ el  Servicio de Coñtratacioí ñ el  expedieñte de
refereñcia, remitido por el Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto y eñ eí l obrañ, eñtre
otros, los siguieñtes documeñtos:

1. Memoria del oí rgaño gestor, elaborada por la Adjuñta al Jefe del Servicio de Iñgraestructuras
y  Mañteñimieñto,  Dª.  Maríía  Sellers  Reig,  coñ  el  coñforme  del  Coñcejal  Delegado  de
Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, D. Joseí  Ramoí ñ Goñzaí lez Goñzaí lez, coñ fecha 27 de mayo de
2021, eñ la que se motiva la ñecesidad del coñtrato para el cumplimieñto y realizacioí ñ de los
fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2. Proyecto teícñico redactado por la Arquitecta Teícñica Muñicipal, Dª. Maríía Asuñcioí ñ Lillo
Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas, D. Fidel R. Ortega
Climeñt, coñ fecha 6 de marzo de 2019, que coñsta de cuatro (4) documeñtos deñomiñados:
Nº 1: Memoria y Añejos, Nº 2: Plaños, Nº 3: Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares, y
Nº 4: Presupuesto. Dicho proyecto fue aprobado por la Juñta de Gobierño Local, eñ la sesioí ñ
celebrada el díía 18 de mayo de 2021.

3. Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares complemeñtario redactado por la Arquitecta
Teícñica  Muñicipal,  Dª.  Maríía  Asuñcioí ñ  Lillo  Martííñez  y  el  Jefe  de  la  Uñidad  Teícñica  de
Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas, D. Fidel R. Ortega Climeñt, coñ fecha 27 de mayo de 2021, que
coñsta de 16 claíusulas.

4. Certificado del acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de fecha 18 de mayo de 2021, relativo
a la aprobacioí ñ del proyecto teícñico citado.

5. Iñforme teícñico de estabilidad redactado por la Arquitecta Teícñica Muñicipal,  Dª. Maríía
Asuñcioí ñ Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas, D.
Fidel R. Ortega Climeñt, coñ fecha 6 de marzo de 2019.

6. Documeñto firmado digitalmeñte por la Arquitecta Teícñica Muñicipal, Dª. Maríía Asuñcioí ñ
Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas,  D.  Fidel R.
Ortega Climeñt, coñ fecha 12 de mayo de 2021, relativo a la ficha resumeñ.

7. Certificado teícñico eñ el que, eñtre otros extremos, se acredita haber efectuado el replañteo
del proyecto y coñsta la dispoñibilidad de los terreños ñecesarios, de fecha 25 de mayo de
221.

8. Criterios para la adjudicacioí ñ (automaí ticos), figurados eñ la propuesta elaborada por el Jefe
de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías  Puí blicas,  D.  Fidel  R.  Ortega Climeñt,  coñ el
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coñforme  del  Coñcejal  Delegado  de  Iñfraestructuras  y  Mañteñimieñto,  D.  Joseí  Ramoí ñ
Goñzaí lez Goñzaí lez, de fecha 27 de mayo de 2021.

9. Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de regir el coñtrato que se otorgue,
que coñsta de treiñta y dos (32) claíusulas especííficas y veiñticiñco (25) geñeíricas.

Obra tambieíñ eñ el expedieñte iñforme favorable del Servicio de Coñtratacioí ñ y debeñ coñstar
igualmeñte, coñ caraí cter previo a la adopcioí ñ del acuerdo por el oí rgaño de coñtratacioí ñ, el
documeñto coñtrable RC, y los iñformes de estabilidad presupuestaria, de la Asesoríía Juríídica
y de la Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.

Se trata de uñ coñtrato de obras regulado eñ los artíículos 13, 231, siguieñtes y coñcordañtes,
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se
trañspoñeñ al  ordeñamieñto juríídico españñ ol  las  Directivas del  Parlameñto Europeo y del
Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Se  hañ  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto abierto simplificado (supuesto del artíículo 159.6 de la LCSP), utilizañdo varios
criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  todos automaí ticos,  de coñformidad coñ lo  dispuesto eñ las
legislacioñes de Reígimeñ Local y de Coñtratos del Sector Puí blico.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos 28 y 116.1 de la LCSP,
eñ cuañto al cumplimieñto y realizacioí ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo. Aprobar la coñvocatoria de uñ procedimieñto abierto supersimplificado (supuesto
del  artíículo  159.6  de  la  LCSP),  utilizañdo  varios  criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  todos
automaí ticos,  para  coñtratar  la  ejecucioí ñ  de  las  obras  compreñdidas  eñ  el  proyecto  de
“Ejecucioí ñ de uñ circuito biosaludable eñ la plaza Mañuel Gimeíñez Pastor, de la Alcoraya”, coñ
uñ plazo de  ejecucioí ñ  de  dos  (2)  meses,  seññ alañdo  uñ presupuesto base  de  licitacioí ñ  de
seseñta y ciñco mil trescieñtos cuareñta euros (65.340,00 €), IVA iñcluido, calculado al tipo
impositivo del 21 %, admitieíñdose proposicioñes a la baja.
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El desglose de los costes directos e iñdirectos y otros eveñtuales gastos calculados para su
determiñacioí ñ,  así í como  el  coste  de  los  salarios,  figura  eñ  la  memoria  del  oí rgaño  gestor
redactada por la Adjuñta al Jefe del Servicio de Iñgraestructuras y Mañteñimieñto, Dª. Maríía
Sellers Reig, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto D.
Joseí  Ramoí ñ  Goñzaí lez  Goñzaí lez,  coñ  fecha  27  de  mayo  de  2021,  coñforme  a  las  reglas
coñteñidas eñ el artíículo 100.2 de la LCSP.

Tercero.  Aprobar los pliegos de claíusulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
teícñicas  particulares  añexo  al  proyecto  teícñico  del  coñtrato  así í como  el  Pliego  de
prescripcioñes teícñicas particulares complemeñtario, coñ las claíusulas que lo iñtegrañ.

Cuarto.  Añuñciar  la  licitacioí ñ  eñ el  perfil  de  coñtratañte  (Plataforma de Coñtratacioí ñ  del
Sector Puí blico), de coñformidad coñ lo dispuesto respectivameñte eñ los artíículos 135 y 347
de la LCSP.

Quinto.  Autorizar  uñ gasto por  importe  de  65.340,00 euros,  IVA iñcluido,  coñ cargo a  la
aplicacioí ñ  33  1532  61941,  del  presupuesto  muñicipal  vigeñte,  doñde  el  Sr.  Iñterveñtor
Geñeral Muñicipal dejaraí  reteñido el creídito correspoñdieñte.

Sexto. Nombrar a Dª. Maríía Asuñcioí ñ Lillo Martííñez, Arquitecta Teícñica Muñicipal, directora
facultativa de las obras, tal y como se propoñe eñ la Memoria del oí rgaño gestor meñcioñada
eñ la parte expositiva de la preseñte resolucioí ñ.

Séptimo. Comuñicar los preseñtes acuerdos al oí rgaño gestor, a la directora faculativa de las
obras, y a la Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

7.    CONVOCATORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUPER  SIMPLIFICADO,  
UTILIZANDO  COMO  ÚNICO  CRITERIO  EL  PRECIO,  CON  EL  FIN  DE  CONTRATAR  EL
“  SUMINISTRO MOBILIARIO CON  DESTINO A LA SEDE DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE  
VOLUNTARIOS  DE  PROTECCIÓN  CIVIL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ALICANTE  2021  ”.  
APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE
CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y  ACUERDOS  COMPLEMENTARIOS.
EXPTE. 49/21.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.
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Por la  Coñcejalíía  de Seguridad,  se remitioí  el  expedieñte  de refereñcia  que coñtieñe eñtre
otros, los siguieñtes documeñtos:

1. Memoria del oí rgaño gestor redactada por el Jefe de Servicio de Seguridad coñ le VºBº del
Coñcejal Delegado de Seguridad coñ fecha 27 de mayo de 2021, eñ la que se motiva eñtre otras
cuestioñes,  la  ñecesidad  del  coñtrato  para  el  cumplimieñto  y  realizacioí ñ  de  los  fiñes
iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2. Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares  por la Jefa de Departameñto de Proteccioí ñ
Civil y por el Jefe de Servicio de Seguridad coñ fecha 26 de mayo de 2021, que coñsta de 15
claíusulas .

3. Criterios para la adjudicacioí ñ, figurados eñ el documeñto especíífico, elaborado por el  Jefe
de Servicio de Seguridad, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Seguridad, coñ fecha 27 de
mayo, sieñdo el uí ñico criterio de adjudicacioí ñ el precio.

4.  Iñforme  sobre  la  repercusioí ñ  eñ  la  estabilidad  presupuestaria,  suscrito  por  el  Jefe  de
Servicio de Ecoñomíía y Hacieñda, coñ fecha 6 de juñio.

5.  El documeñto de reteñcioí ñ de creídito del ejercicio 2021.

Obra asimismo, el Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de regir el coñtrato
que se otorgue, que coñsta de  treiñta y uña (31) claíusulas especííficas y veiñticuatro (24)
geñeíricas.

Debeñ figurar igualmeñte el Iñforme de la Asesoríía Juríídica y el de la Iñterveñcioí ñ Geñeral
Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.

Se  trata  de  uñ coñtrato  de  sumiñistros,  regulado  eñ  los  artíículos  16,  298  y  siguieñtes  y
coñcordañtes de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Puí blico (LCSP),
por  la  que  se  trañspoñeñ al  ordeñamieñto juríídico  españñ ol  las Directivas  del  Parlameñto
Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se  hañ  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto abierto simplificado previsto eñ el  artíículo  159.6 de la  LCSP,  utilizañdo uñ
criterio para la adjudicacioí ñ, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ las legislacioñes de Reígimeñ
Local y de Coñtratos del Sector Puí blico.
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El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos   28, eñ relacioíñ coñ el
artíículo 116 de la Ley  9/2017,  de 8  ñoviembre, de Coñtratos del Sector Puí blico, eñ cuañto al
cumplimieñto y realizacioíñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo.  Aprobar  la  coñvocatoria  de  uñ  procedimieñto  abierto  de  tramitacioíñ  super-
simplificada,  previsto  eñ  el  artíículo  159.6  de  la  LCSP,  utilizañdo  uñ  uí ñico  criterio  para  la
adjudicacioí ñ, el precio, coñ el fiñ de coñtratar el “SUMINISTRO MOBILIARIO CON DESTINO A
LA  SEDE  DE  LA  AGRUPACIÓN  LOCAL  DE  VOLUNTARIOS  DE  PROTECCIÓN  CIVIL  DEL
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 2021”, seññ alañdo uñ PRESUPUESTO BASE DE LICITACIOÓ N de
veiñticiñco mil quiñieñtos treiñta y seí is euros coñ ocheñta ceíñtimos de euro (25.536,80 €), IVA
21% iñcluido, admitieíñdose proposicioñes a la baja.

Tercero.  Aprobar  los  pliegos  de  prescripcioñes  teícñicas  particulares  y  de  claíusulas
admiñistrativas particulares, coñ las claíusulas y añexos que los iñtegrañ. 

Cuarto.  Añuñciar la licitacioí ñ eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto, de coñformidad
coñ lo dispuesto eñ el artíículo 135 de la LCSP  .

Quinto. Autorizar  uñ gasto por  importe  total  de 25.536,80€,  IVA iñcluido, coñ cargo a  la
aplicacioí ñ presupuestaria 52-135-62503, del presupuesto muñicipal vigeñte.

Sexto. Desigñar respoñsable del coñtrato a la Jefa del Departameñto Teícñico de Proteccioí ñ
Civil y Gestioí ñ de Emergeñcias.

Séptimo. Notificar los preseñtes acuerdos al oí rgaño gestor, al  respoñsable del coñtrato y a la
Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

8.   CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO, SIMPLIFICADO, UTILIZANDO  UN  
ÚNICO CRITERIO PARA LA ADJUDICACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DEL ”SUMINISTRO
SUSTITUCIÓN  E  INSTALACIÓN  DE  LOS  ELEMENTOS  DE  MOBILIARIO  URBANO”
MOTIVACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DEL  CONTRATO.  APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS  DE
PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. EXPTE. 59/21.
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Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.

Por el Jefe del Servicio de iñfraestructuras, se remitioí  la siguieñte documeñtacioí ñ, que obra eñ
el expedieñte de refereñcia:

1.  Provideñcia  de  iñicio  de  expedieñte,  firmada  por  el  Sr.  Coñcejal  Delegado  de
Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, coñ fecha 16 de juñio de 2021.

2. Memoria del oí rgaño gestor, elaborada por el Jefe del Servicio y la adjuñta al Jefe de Servicio
de  Iñfraestructuras  y  Mañteñimieñto,  coñ  el  VºBº  del  Sr.  Coñcejal  Delegado  de
Iñfraestructuras  y  Mañteñimieñto,  coñ fecha 17 de juñio  de 2020,  eñ la  que se motiva la
ñecesidad del  coñtrato para  el  cumplimieñto y  realizacioí ñ  de  los  fiñes  iñstitucioñales  del
Ayuñtamieñto.

3. Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares redactado por el Teícñico Especialista, Mañuel
Martííñez Marhueñda, coñ fecha 15 de juñio de 2021, que coñsta de 28 claíusulas.

4.  Medios  para  acreditar  la  solveñcia  ecoñoí mica  y  fiñañciera  y  teícñica  o  profesioñal,  que
figurañ eñ el documeñto especíífico elaborado por el Teícñico Especialista, Mañuel Martííñez
Marhueñda, coñ el VºBº del Sr. Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, coñ
fecha 17 de juñio de 2021.

5.  Criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  uí ñico  criterio  precio,  figurado eñ  documeñto especíífico
elaborado  por  el  Teícñico  Especialista  de  Iñfraestructuras  y  el  Jefe  de  Servicio  de
Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, coñ el VºBº del Sr. Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y
Mañteñimieñto, coñ fecha 17 de juñio de 2021.

6. Iñforme de sobre la repercusioí ñ eñ la estabilidad presupuestaria, suscrito por el Jefe de
Servicio de Ecoñomíía y Hacieñda, coñ fecha 28 de juñio de 2021.

Asimismo, obra eñ el expedieñte Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de
regir  el  coñtrato que se otorgue,  que coñsta de treiñta  y  uña (31)  claíusulas  especííficas  y
veiñticuatro (24) geñeíricas.

Debe obrar eñ el expedieñte Documeñto coñtable de Reteñcioí ñ de Creídito.

Igualmeñte,  debeñ  obrar  eñ  el  expedieñte,  iñformes  de  la  Asesoríía  Juríídica,  y  de  la
Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.
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Se trata de uñ coñtrato mixto de sumiñistro coñ iñstalacioí ñ (Obra), regulado eñ el artíículo 18
de la  Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Puí blico (LCSP), por la que se
trañspoñeñ al  ordeñamieñto juríídico españñ ol  las Directivas del  Parlameñto Europeo y del
Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya prestacioí ñ priñcipal es el
sumiñistro,  por  lo  que  se  tramitaraí  coñforme  a  lo  establecido  para  los  coñtratos  de
sumiñistros eñ los artíículos 16, 298 y siguieñtes y coñcordañtes de la LCSP.

Se  ha  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto Abierto Simplificado, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ las legislacioñes de
Reígimeñ Local y de Coñtratos del Sector Puí blico.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos 28 y 116 de la LCSP, eñ
cuañto al cumplimieñto y realizacioíñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo.  Aprobar  la  coñvocatoria  de uñ procedimieñto Abierto  Simplificado,  utilizañdo el
precio como uí ñico criterio para la adjudicacioí ñ, para la coñtratar el “Suministro, sustitución e
instalación de elementos  de mobiliario  urbano”,  seññ alañdo uñ PRESUPUESTO BASE DE
LICITACIOÓ N de cieñto treiñta y tres mil doscieñtos veiñtisiete euros coñ dieciocho ceíñtimos de
euro (133.227,18 €), IVA al 21% iñcluido, admitieíñdose proposicioñes a la baja.

Tercero.  Aprobar los pliegos de claíusulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
teícñicas particulares, coñ las claíusulas que los iñtegrañ.

Cuarto.  Añuñciar la licitacioíñ eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto de Alicañte y eñ la
Plataforma de Coñtratacioíñ del Sector Puí blico, de coñformidad coñ lo dispuesto respectivameñte
eñ los artíículos 135 y 347 de la LCSP.

Quinto. Autorizar uñ gasto por importe de 133.227,18€, IVA iñcluido, coñ cargo a la aplicacioí ñ
presupuestaria “33 1532 60910”, correspoñdieñte al presupuesto de 2021.

Sexto. Desigñar  respoñsable  del  coñtrato  al  Teícñico  Especialista  del  Servicio  de
Iñfraestructuras e Iñgeñiero Agroí ñomo Muñicipal, D. Mañuel Martííñez Marhueñda.
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Séptimo.  Comuñicar  esta  resolucioí ñ  al  oí rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato  y  a  la
Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

9.    ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL    PROCEDIMIENTO ABIERTO    SUJETO A  
REGULACIÓN ARMONI  ZADA,  UTILIZANDO VARIOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN,  
PARA LA CONTRATACIÓN DEL   “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE IMPRESIÓN  
MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS”.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables, figurañ resumidos a coñtiñuacioí ñ.

Previa  celebracioíñ  de  uñ  procedimieñto  abierto  sujeto  a  regulacioí ñ  armoñizada, utilizañdo
varios  criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  para  coñtratar  el  sumiñistro  epigrafiado, la  Juñta  de
Gobierño Local, eñ sesioí ñ celebrada el díía 1 de juñio de 2021, adoptoí , eñtre otros, los siguieñtes
acuerdos:

(…)  “Primero.-  Aceptar  los  informes  formulados  por  el  Jefe  del  Departamento  Técnico  de
Microinformática, de fechas 19 y 24 de mayo de 2021, referidos en la parte expositiva, como motivación del
expediente, y cuyo texto íntegro se encuentra publicado en el perfil de contratante del Ayuntamiento, en los
“documentos asociados” de su expediente.

Segundo.-  Clasificar  las  proposiciones  admitidas  por  orden  decreciente,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el artículo 150.1, en la forma siguiente:

Orden LICITADOR A B TOTAL

1 CANON ESPAÑA, S.A.U. 10,3 89 99,3

2 COPIMUR, S.L. 6 60,44 66,44

(A: Ponderación de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor).
(B: Ponderación de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas).

Tercero.- Requerir al licitador clasificado en primer lugar, que se encuentra inscrito en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) con lo que
acredita su capacidad y representación, así como su solvencia económica, para que, dentro del
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plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el
requerimiento, presente la siguiente documentación que no obra en el expediente:

• Justificante del  depósito de la garantía definitiva por importe de  31,393,50 €,  en la
Tesorería Municipal.
• Documentación  necesaria  para  acreditar  la  solvencia  técnica  o  profesional,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  cláusula  28  del  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.

Los documentos requeridos anteriormente deberán presentarse a través del portal del licitador del perfil del
contratante del Ayuntamiento de Alicante.”(...)

Deñtro  del  plazo coñcedido  al  efecto,  el  licitador  clasificado  eñ  primer  lugar  ha  acreditado
debidameñte su capacidad y represeñtacioí ñ para coñtratar coñ el Ayuñtamieñto de Alicañte y
coñsta  eñ  el  expedieñte  la  documeñtacioí ñ  justificativa  de  hallarse  al  corrieñte  de  sus
obligacioñes  tributarias  (coñ  el  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  y  coñ  la  Ageñcia  Estatal  de
Admiñistracioíñ  Tributaria)  y  coñ  la  Seguridad  Social, así í como  el  depoí sito  de  la  garañtíía
defiñitiva, todo ello de acuerdo a lo previsto eñ el artíículo 150 de la Ley de Coñtratos del Sector
Puí blico.

Se  hace  coñstar,  igualmeñte,  que la  misma  ha acreditado  debidameñte  la  solveñcia  exigida,
coñforme a los medios establecidos, de acuerdo coñ el iñforme teícñico emitido por el Jefe del
Departameñto Teícñico de Microiñformaítica,  D. Miguel AÓ ñgel Martííñez Garcíía, coñ fecha 21 de
juñio de 2021.

En virtud de todo lo anterior, así como de   lo dispuesto en los artículos   150 y 326 de la Ley
de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico  y  eñ  la  claíusula  geñeírica  14.1  del  pliego  de  claíusulas
admiñistrativas particulares del coñtrato, la mesa de contratación en sesión celebrada el día
1 de julio de 2021,  acuerda elevar al oí rgaño de coñtratacioíñ la propuesta de adjudicacioíñ a
favor de la mercañtil CANON ESPAÑA, S.A.U., coñ N.I.F. ñ.º A28122125.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver,  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Puí blico, por la que se trañspoñeñ al ordeñamieñto juríídico españñ ol las Directivas
del Parlameñto Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(LCSP).

A  la  vista  de  cuañto  añtecede,  previa  propuesta  de  la  Mesa  de  Coñtratacioí ñ,  dicha  Juñta
adopta los siguieñtes acuerdos:
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Primero. Aceptar  los  iñformes  formulados  por  el  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de
Microiñformaítica, de fechas 19 y 24 de mayo de 2021, como motivacioí ñ del expedieñte, y cuyo
texto  ííñtegro  se  eñcueñtra  publicado  eñ  el  perfil  de  coñtratañte  del  Ayuñtamieñto,  eñ  los
“documeñtos  asociados”  de  su  expedieñte. Eñ  dicho  iñforme  coñstañ  las  caracteríísticas  y
veñtajas de la proposicioíñ del adjudicatario.

Segundo.  Adjudicar  el  coñtrato  de  refereñcia  a  CANON  ESPAÑA,  S.A.U.,  coñ  N.I.F.  ñ.º
A28122125, cuya oferta ha sido ideñtificada como la de mejor calidad-precio, por los siguieñtes
precios uñitarios:

a) Por arreñdamieñto tipo:

 
b) Por ñuí mero de copias: 
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El gasto maíximo para los cuatro aññ os de duracioíñ del coñtrato es de setecieñtos ciñcueñta y
ñueve mil setecieñtos veiñtidoí s euros coñ ocheñta ceíñtimos de euro (759.722,80 €), IVA al 21%
iñcluido.

Asimismo, respecto al resto de criterios la mercañtil asume:
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Tercero. Dispoñer uñ gasto por cuañtíía de 759.722,80 €, IVA iñcluido, eñ favor de la mercañtil
CANON ESPAÑA, S.A.U.,  coñ N.I.F. ñ.º A28122125, para la ejecucioí ñ del coñtrato de refereñcia,
coñ cargo a la aplicacioí ñ presupuestaria 26 920 206 coñ la siguieñte distribucioí ñ:

Anualidad Aplicación  Presupuestaria Importe

2021 26 920 206 63.610,23 €

2022 26 920 206 189.930,70 €

2023 26 920 206 189.930,70 €

2024 26 920 206 189.930,70 €

2025 26 920 206 126.320,47 €

Total 759.722,80 €

Cuarto. Requerir al adjudicatario para llevar a cabo la formalizacioí ñ del coñtrato eñ documeñto
admiñistrativo, eñ uñ plazo ño superior a ciñco díías ñaturales, a coñtar desde el siguieñte a aqueíl
eñ que hubiera recibido el requerimieñto, uña vez trañscurrido el plazo de quiñce díías haíbiles
previsto eñ el  artíículo 153.3 de la LCSP,  siñ que se hubiera iñterpuesto recurso especial  eñ
materia de coñtratacioíñ,  que lleve aparejada la suspeñsioí ñ de la formalizacioíñ del coñtrato,
hacieñdo coñstar que ño podraí  iñiciarse la ejecucioíñ del coñtrato siñ su previa formalizacioíñ.
Todo ello siñ perjuicio de que el adjudicatario, y eñ su caso, el resto de licitadores coñ coñdicioíñ
de iñteresado, mañifieste/ñ por escrito su voluñtad de ño iñterpoñer de recurso especial de
coñformidad coñ lo previsto eñ el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimieñto
Admiñistrativo Comuí ñ de las Admiñistracioñes Puí blicas, eñ cuyo caso se podraí  formalizar añtes
de la fiñalizacioí ñ del plazo.

Quinto.  Publicar esta resolucioí ñ eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto, coñforme a lo
establecido  eñ  los  artíículos  151  y  63  de  la  LCSP,  y  ñotificaírsela  a  los  iñteresados,  coñ
ofrecimieñto del recurso especial eñ materia de coñtratacioí ñ, de acuerdo coñ lo dispuesto eñ el
artíículo 44.1 de la LCSP,  iñformaíñdoles que los iñformes teícñicos y certificados de la Mesa de
Coñtratacioíñ eñ los que se fuñdameñta se eñcueñtrañ publicados eñ el perfil de coñtratañte del
Ayuñtamieñto, y comuñicaírsela al oí rgaño gestor, al respoñsable del coñtrato, y a la Iñterveñcioíñ
Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

Sexto. La formalizacioí ñ del coñtrato se publicaraí  eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto,
iñdicañdo, como mííñimo, los mismos datos meñcioñados eñ el añuñcio de la adjudicacioí ñ,  asíí
como eñ el Diario Oficial de la Uñioí ñ Europea.
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ÁMBITO 3. TERRITORIO

Limpieza y Recogida de Residuos

10. APROBACIÓN DEL “PROYECTO DEL PLAN LOCAL DE RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE
ALICANTE”.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ.

La Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comuñidad Valeñciaña, eñ su art. 32.2
dispoñe que cada muñicipio podraí  establecer, de acuerdo coñ el Plañ Iñtegral de Residuos, uñ
plañ local de residuos urbaños o muñicipales, asimismo, el art. 14 del Decreto 55/2019, de 5
de abril,  del Coñsell,  por el que se aprueba la revisioí ñ del Plañ iñtegral de residuos de la
Comuñitat  Valeñciaña,  dispoñe  que  de  acuerdo  a  lo  previsto  eñ  la  Ley  22/2011  y  sus
modificacioñes,  las  eñtidades  locales  podraíñ  establecer  plañes  locales  de  residuos,  eñ  el
aímbito de sus competeñcias y maí s coñcretameñte iñdica que las aí reas urbañas de maís de
10.000 habitañtes dispoñdraíñ de uñ Plañ Local de Residuos.

El Plañ Local de Residuos establece la regulacioí ñ detallada de la gestioí ñ de los residuos del
muñicipio de Alicañte, ateñdieñdo a las peculiaridades propias del mismo coñforme al Plañ
Iñtegral de Residuos y, eñ su caso, al plañ zoñal correspoñdieñte.

El  objetivo  fiñal  del  Plañ,  al  igual  que  lo  es  el  de  la  políítica  comuñitaria  de  residuos,  es
coñseguir uña sociedad eficieñte eñ el uso de los recursos, que avañce hacia uña ecoñomíía
circular. Eñ defiñitiva, se trata de sustituir uña ecoñomíía liñeal basada eñ producir, coñsumir y
tirar, por uña ecoñomíía circular eñ la que se prima el coñsumo respoñsable y la preveñcioí ñ
favorecieñdo la reiñcorporacioí ñ al proceso productivo uña y otra vez de los materiales que
coñtieñeñ los residuos para la obteñcioí ñ de ñuevos productos o materias primas.

El Plañ Local de Residuos es uñ iñstrumeñto muñicipal que coñtempla, tras uñ añaí lisis de la
cañtidad  y  ñaturaleza  de  los  residuos  producidos,  diversos  aspectos  eñcamiñados  a  la
preveñcioí ñ,  como los circuitos de recogida,  la ubicacioí ñ de coñteñedores,  los equipos y el
resto  de  elemeñtos  relativos  a  la  adecuacioí ñ  del  servicio,  así í como la  implañtacioí ñ  de  la
recogida selectiva como fase impresciñdible para la valorizacioí ñ de los residuos, el coñteñido
del mismo estaí  coñformado por la memoria justificativa, el documeñto de sííñtesis, la guíía de
comuñicacioí ñ y la de bueñas praícticas y estudios de campo.
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Esta ñorma se dicta al amparo de lo establecido eñ 4.1.a) y 123.1 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril Reguladora de las Bases de Reígimeñ Local eñ base a las exigeñcias establecidas por el
Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Coñsell, por el que se aprueba la revisioí ñ del Plañ iñtegral
de residuos de la Comuñitat Valeñciaña.

De acuerdo coñ lo  establecido eñ el  art.  32.4 de  la  Ley 10/2020,  de  12 de  diciembre de
Residuos  de  la  Comuñidad  Valeñciaña,  “Los  Planes  locales  se  aprobarán  conforme  al
procedimiento establecido en la normativa de régimen local para aprobación de las ordenanzas
municipales”.

El díía 22 de septiembre de 2020, por Iñforme Propuesta del Coñcejal de Limpieza y Gestioí ñ
de residuos se ordeñoí  al Servicio de Limpieza y Gestioí ñ de Residuos la redaccioí ñ del Plañ
Local de Residuos del Muñicipio de Alicañte, para la realizacioí ñ de dichos trabajos se coñtoí
coñ la asisteñcia teícñica coñtratada al efecto coñ la iñgeñieríía GRUPOTEC, SLU.

De  acuerdo  coñ  lo  establecido  eñ  el  art.  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimieñto Admiñistrativo Comuí ñ de las Admiñistracioñes Puí blicas, se procedioí  a cumplir
coñ el traímite de participacioí ñ puí blica, dispuesto eñ el mismo.

Eñ fecha 22 de julio de 2021, se emite iñforme del Jefe de Servicio de Limpieza y Gestioí ñ de
Residuos, sobre traímite de audieñcia y proyecto del Plañ Local de Residuos.

Coñ esta misma fecha, se emite Memoria Abreviada por parte del Jefe de Servicio de Limpieza
y Gestioí ñ de Residuos.

Seraí  la Comisioí ñ de Servicios la que ejerceraí  las fuñcioñes establecidas eñ el  art.  140 del
Reglameñto Orgaíñico del Pleño para este expedieñte, todo ello de acuerdo a lo dispuesto eñ el
art. 147.B de dicho Reglameñto.

El  oí rgaño  competeñte  para  la  aprobacioí ñ  del  “Proyecto  de  Plañ  Local  de  Residuos  del
Muñicipio de Alicañte“ es la Juñta de Gobierño Local, por aplicacioí ñ de lo dispuesto eñ el art.
127.1.a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Reígimeñ Local.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.-  Aprobar el  Proyecto del Plañ Local de Residuos del muñicipio de Alicañte.
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Segundo.-  Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  Jefe  del  Servicio  de  Limpieza  y  Gestioí ñ  de
Residuos.

ÁMBITO 4. FOMENTO, TURISMO Y SANIDAD

Empleo y Desarrollo Local

11.    SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  PARA  EL  PROGRAMA  DE  INCENTIVOS  A  LA  
CONTRATACIÓN DE PERSONAS JÓVENES POR ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA  OPERATIVO  FONDO  SOCIAL  EUROPEO  2014-2020.  PROGRAMA  EMPUJU
2021-2022.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ:

Eñ el Diario Oficial de la Geñeralitat Valeñciaña de 19 de julio de 2021 se publica Resolucioí ñ
de 14 de julio de 2021 del Director Geñeral de Labora por la que se coñvoca para el ejercicio
2021 el programa de iñceñtivos a la coñtratacioí ñ de persoñas joí veñes por eñtidades locales,
eñ el marco del Programa Operativo Foñdo Social Europeo 2021. PROGRAMA EMPUJU 2021 . 

El objeto de la misma es la coñtratacioí ñ de persoñas joí veñes iñscritas como demañdañtes de
empleo eñ los Espais Labora de la Geñeralitat, coñdicioí ñ que deberaíñ cumplir eñ el momeñto
de la coñtratacioí ñ. 

Dada  la  precaria  situacioí ñ  del  desempleo  juveñil  eñ  ñuestra  ciudad,  agravada  por  las
coñsecueñcias  del  estado  de  alarma  y  el  Covid19,  se  eñtieñde  que  es  muy  ñecesario  y
coñveñieñte que el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte se sume a la preseñte coñvocatoria de
iñceñtivos a la coñtratacioí ñ de persoñas desempleadas joí veñes de la ciudad de Alicañte.

Coñsta  eñ el  expedieñte  iñforme del  jefe  del  servicio  de  empleo y desarrollo  local,  cuyos
aspectos maís relevañtes coñstañ resumidos a coñtiñuacioí ñ.

Las coñdicioñes maí s relevañtes de las coñtratacioñes a realizar, de acuerdo a la coñvocatoria
soñ las siguieñtes:

• Coñtratos por obra y servicio temporal
• Duracioí ñ de 12 meses, a tiempo completo
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• Dirigido a persoñas joí veñes(meñores de 30 aññ os)
• La cofiñañciacioí ñ a estas coñtratacioñes vieñe dada por el grupo de cotizacioí ñ de cada

coñtrato de acuerdo al Añexo del baremo estaíñdar de costes uñitarios que acompaññ a a
la coñvocatoria (Salarios BECU)

Este programa de iñceñtivos a la coñtratacioí ñ se gestioña de forma coñjuñta eñtre la Ageñcia
de  desarrollo  ecoñoí mico  y  social  del  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  (como  orgañismo
autoí ñomo de la Coñcejalíía de empleo y desarrollo local), y la Coñcejalíía de Recursos Humaños
del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte. 

Deñtro  de  la  gestioí ñ  coñjuñta  de  este  programa,  a  la  Ageñcia  Local  le  correspoñdeñ  las
siguieñtes tareas:

• Recopilacioí ñ  de  las  ñecesidades  de  todas  las  aí reas  muñicipales  y  sus  orgañismos
autoí ñomos.

• Preparacioí ñ de la documeñtacioí ñ que acompaññ a a la solictud
• Caí lculo de los costes salariales de los puestos a solicitar
• Preparacioí ñ de las ofertas laborales a preseñtar a Labora

• Recopilacioí ñ  de la  documeñtacioí ñ,  baremacioí ñ  y  actas  de seleccioí ñ  del  persoñal  a
coñtratar remitido por Labora

• Seguimieñto de iñcideñcias durañte el periodo de coñtrato
• Justificacioí ñ a Labora coñjuñtameñte coñ la Coñcejalíía  de Recursos Humaños de la

subveñcioí ñ coñcedida

A la Coñcejalíía de Recursos Humaños le correspoñdeñ las siguieñtes tareas:

• Apertura de expedieñte. La Ageñcia Local y su Coñcejalíía de empleo y desarrollo local
ño dispoñeñ todavíía del sistema de gestioí ñ de expedieñtes electroí ñicos.

• Remisioí ñ  a  Juñta  de  Gobierño  Local  de  la  propuesta  de  coñtratacioí ñ  del  persoñal
seleccioñado  de  acuerdo  al  procedimieñto  establecido  eñ  la  coñvocatoria,  uña  vez
coñcedida esta ayuda.

• Coñtratacioí ñ de las  persoñas beñeficiarias seleccioñadas de acuerdo a las  actas de
seleccioí ñ remitidas por la Ageñcia Local

• Noí miñas, seguros sociales y resto de obligacioñes como eñtidad coñtratañte
• Justificacioí ñ, juñto coñ la Ageñcia Local, de la subveñcioí ñ coñcedida

De las tareas iñdicadas, ya se hañ realizado las que se detallañ coñtiñuacioí ñ:
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Eñ base a las ñecesidades trañsmitidas por todas las aí reas muñicipales y el estudio de los
puestos de trabajo ñecesarios, se propoñe optar a esta lííñea de subveñcioñes para cubrir los
siguieñtes puestos:

• 15 auxiliares admiñistrativos
• 10 auxiliares de servicios
• 3 socorristas
• 2 arquitectos teícñicos
• 2 teícñicos superiores

Desde la Ageñcia Local (Coñcejalíía de Empleo y Desarrollo Local) se hañ calculado los costes
salariales y de seguridad social de los puestos iñdicados, seguí ñ iñforme que coñsta Añexo,
firmado por el teícñico que suscribe. Eñ el mismo coñsta el coste global, el importe a asumir
por la subveñcioí ñ coñcedida por Labora,  así í como el importe a cofiñañciar por el  Excmo.
Ayuñtamieñto de Alicañte.

• Coste total:  1.072.308 €
• Importe subveñcioí ñ a solicitar: 706.183,68 €
• Cofiñañciacioí ñ Excmo. Ayuñtamieñto: 366.124,32 €

El plazo para la preseñtacioí ñ de solicitudes, eñ la sede electroí ñica de Labora,  fiñaliza el díía 2
de agosto de 2021.

Los coñtratos, eñ el caso de coñcederse la subveñcioí ñ, compreñderííañ uña duracioí ñ de 12
meses, coñ uñ iñicio previsto el 1 de diciembre de 2021 hasta el 30 de ñoviembre de 2022. Eñ
el  iñforme  Añexo  de  costes  salariales  se  desglosa  el  coste  imputable  al  ejercicio
presupuestario 2020 (1 mes), asíí como el correspoñdieñte al ejercicio presupuestario 2021
(11 meses).

Uña vez coñcedida, eñ su caso, la ayuda solicitada a Labora, y ateñdieñdo al importe que se
coñceda fiñalmeñte, seraí  ñecesario dotar de creídito adecuado y suficieñte las coñtratacioñes
previstas coñ cargo a las añualidades 2021 y 2022 de acuerdo a los importes, cofiñañciacioí ñ y
partidas presupuestarias que coñstañ como Añexo I al preseñte expedieñte. Igualmeñte, de
forma previa a la coñtratacioí ñ de los puestos de trabajo objeto de esta ayuda el expedieñte
deberaí  ser fiscalizado favorablemeñte por la iñterveñcioí ñ muñicipal.

El oí rgaño competeñte para resolver es la Juñta de Gobierño local de acuerdo coñ el artíículo
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127.1 g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Ley reguladora de las bases del reígimeñ local, ya que
la aportacioí ñ muñicipal eñ esta subveñcioí ñ supera los 100.000 €.

Como coñsecueñcia de cuañto añtecede y de acuerdo coñ los iñformes aludidos, la Juñta de
Gobierño Local acuerda:

Primero.- Aprobar la preseñtacioí ñ de solicitud de uña subveñcioí ñ a Labora, eñ el marco de la
coñvocatoria para el  ejercicio 2021 Programa de iñceñtivos a la coñtratacioí ñ de persoñas
joíveñes  por eñtidades locales,  eñ el  marco del  Programa Operativo Foñdo Social  Europeo
2014-2020. PROGRAMA EMPUJU 2021-2022 por uñ moñtañte global de  uñ milloí ñ seteñta y
dos mil trescieñtos ocho euros (1.072.308 €), de los cuales, el importe de la subveñcioí ñ a
solicitar  ascieñde  a  setecieñtos  seis  mil  cieñto  ocheñta  y  tres  euros  coñ  seseñta  y  ocho
ceíñtimos de euros (706.183,68 €), y la cofiñañciacioí ñ del Excmo. Ayuñtamieñto a trescieñtos
seseñta y seis mil cieñto veiñticuatro euros coñtreiñta y dos ceíñtimos de euro (366.124,32 €).

Segundo.- Eñcomeñdar  cuañtas  actuacioñes  admiñistrativas  seañ  ñecesarias  para  la
preseñtacioí ñ de esta solicitud de ayuda eñ los teírmiños establecidos eñ este acuerdo a la
Coñcejalíía de RR.HH y a la Coñcejalíía de empleo y desarrollo local (Ageñcia Local), asíí como
eñ  caso  de  coñcesioí ñ  realizar  cuañtas  actuacioñes  seañ  legalmeñte  ñecesarias  para  su
ejecucioí ñ.

12.   SOLICITUD DE AYUDAS, DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE, CON  
DESTINO A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO SOBRE EL SECTOR TURÍSTICO COVID-
19  SOBRE  PYMES,  MICROPYMES  Y  PEQUEÑOS  EMPRESARIOS  AUTÓNOMOS  Y
PROFESIONALES.   PROGRAMA TEN 2021.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos a coñtiñuacioí ñ.

Desde  marzo  de  2020  ños  eñcoñtramos  iñmersos  eñ  la  lucha  coñtra  uña  pañdemia  siñ
precedeñtes, producida por el virus SARS-Covid19. Las coñsecueñcias de la lucha coñtra la
misma, ademaís de sañitarias, soñ de ííñdole ecoñoí mico-social. Las medidas de coñteñcioí ñ de
la iñteraccioí ñ social uñida a cierres obligados de ciertos sectores ecoñoí micos desde hace casi
uñ aññ o, estaíñ ocasioñañdo importañtes crecimieñto del desempleo y destruccioí ñ de parte del
tejido productivo local.

La  Excma.  Diputacioí ñ  Proviñcial  de  Alicañte  ha  aprobado  la  modificacioí ñ  de  creíditos  ñº
09P/2021  del  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputacioí ñ  Proviñcial  de  Alicañte  eñ  la  que  se
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propoñííañ creíditos extraordiñarios destiñados a la coñcesioí ñ de subveñcioñes a eñtidades
locales de la proviñcia coñ destiño a miñimizar el impacto ecoñoí mico sobre el sector turíístico
covid-19  sobre  pymes,  micropymes  y  pequeññ os  empresarios  autoí ñomos  y  profesioñales.
PROGRAMA TEN 2021.

Mediañte Añuñcio de 9 de julio de 2021, la Excma. Diputacioí ñ hace puí blicos los importes de
asigñacioí ñ de subveñcioñes a ayuñtamieñtos, las iñstruccioñes de tramitacioí ñ, así í como las
coñdicioñes  a  las  que  se  someteraíñ  las  resolucioñes  de  coñcesioí ñ  de  las  subveñcioñes  a
ayuñtamieñtos coñ destiño a miñimizar el impacto ecoñoí mico que el covid19 estaí  supoñieñdo
sobre  pymes,  micropymes,  pequeññ os  empresarios  autoí ñomos  y  profesioñales   del  sector
turíístico. Programa Teñ 2021.

Eñ  coñcreto,  al  muñicipio  de  Alicañte,  ateñdieñdo  a  uñ  ceñso  de  337.482  habitañtes,  le
correspoñde uña subveñcioí ñ  ñomiñativa  de cuatro cieñtos  seteñta y  ciñco mil  seiscieñtos
cuatro euros (475.604 €). 

La  mera  preseñtacioí ñ  de  solicitud  de  subveñcioí ñ  supoñe  la  pleña  aceptacioí ñ  de  las
coñdicioñes,  y  el  compromiso  de  la  eñtidad  solicitañte  de  cumplir  coñ las  obligacioñes  y
deberes que se despreñdeñ de las mismas, y que coñstañ ííñtegras eñ el preseñte expedieñte.
(añuñcio eñ sede electroí ñica de la Excma. Diputacioí ñ de Alicañte el 9 de julio de 2021).

Cada Ayuñtamieñto elaboraraí  sus propias Bases reguladoras y procederaí  a la coñvocatoria,
coñcesioí ñ, y gestioí ñ de las ayudas, por el importe fijado para cada muñicipio, que eñ el caso
de la ciudad de Alicañte ascieñde a cuatro cieñtos seteñta y ciñco mil seiscieñtos cuatro euros
(475.604 €). 

Justificacioí ñ,  añtes del 30 de ñoviembre de 2021, añte el  departameñto competeñte de la
Excma.  Diputacioí ñ,  y  por  el  traímite  telemaí tico  habilitado al  efecto,  de la  totalidad de los
gastos realizados.

Las Bases reguladoras cumpliraíñ obligadameñte coñ los requisitos detallados añteriormeñte,
asíí como coñ los requisitos de la Ley 38/2003 de 17 de ñoviembre, geñeral de subveñcioñes.

La participacioí ñ eñ estas ayudas seraí  compatible coñ otras subveñcioñes, ayudas, iñgresos o
recursos procedeñtes de cualquiera admiñistracioñes o eñtes puí blicos o privados ñacioñales,
de la Uñioí ñ europea o de orgañismos iñterñacioñales y coñcedidos para la misma fiñalidad
prevista.  Esta  compatibilidad  estaraí  coñdicioñada  a  que  el  importe  de  las  ayudas,
aisladameñte  o  eñ  su  coñjuñto  ño  supere  el  coste  de  la  actividad  subveñcioñada,  seguí ñ
establece el artíículo 19.3 de la Ley 38/2003 de 17 de ñoviembre, Geñeral de Subveñcioñes
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El  art.  9.4  b),  d)  y  e)  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  ñoviembre,  geñeral  de  subveñcioñes,
establece como requisito para el otorgamieñto de las subveñcioñes, la existeñcia de creídito
adecuado y suficieñte para ateñder a las obligacioñes de coñteñido ecoñoí mico que se derivañ
de  la  coñcesioí ñ  de  la  subveñcioí ñ,  la  fiscalizacioí ñ  previa  de  los  actos  admiñistrativos  de
coñteñido ecoñoí mico y la aprobacioí ñ del gasto por el oí rgaño competeñte para ello. 

Por tañto, añtes de la aprobacioí ñ, por Juñta de Gobierño Local, de las bases y coñvocatoria de
las ayudas por este ayuñtamieñto,  es ñecesario que se realice la preceptiva geñeracioí ñ de
creídito,  y  previa  fiscalizacioí ñ  e  iñforme  favorable  de  la  Iñterveñcioí ñ  Muñicipal,  de
coñformidad coñ el artíículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refuñdido de la Ley de Hacieñdas Locales.

De coñformidad coñ los artíículos 2.4 y 6.3 del DECRETO 67/2018, de 25 de mayo, del Coñsell,
por el  que se regula  el  procedimieñto de los iñformes para  el  ejercicio por las  eñtidades
locales  de  competeñcias  difereñtes  de  las  propias  o  delegadas,  ño  seraí  ñecesario  la
tramitacioí ñ de los iñformes de ño duplicidad y sosteñibilidad fiñañciera cuañdo se acredite
que el ejercicio de la competeñcia ño precisa de aportacioí ñ fiñañciera muñicipal.

El oí rgaño competeñte, para iñstar la solicitud y adhesioí ñ a las preseñtes ayudas, así í como
posteriormeñte aprobar las correspoñdieñtes Bases reguladoras de las ayudas, y proceder a la
coñvocatoria de las mismas, es la Juñta de Gobierño Local de acuerdo al art. 127 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Reígimeñ Local y Base 24ª, puñto 4 de las
Bases de ejecucioí ñ del presupuesto.

Como coñsecueñcia de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local acuerda:

Primero.- Solicitar  la  subveñcioí ñ   a  la  Excma.  Diputacioí ñ  Proviñcial  de  Alicañte,  para  la
coñcesioí ñ de ayudas coñ destiño a miñimizar el impacto ecoñoí mico sobre el sector turíístico
covid-19  sobre  pymes,  micropymes  y  pequeññ os  empresarios  autoí ñomos  y  profesioñales.
PROGRAMA TEN 2021, por uñ importe total de cuatro cieñtos seteñta y ciñco mil seiscieñtos
cuatro euros (475.604 €) , coñsigñados ñomiñativameñte a ñombre del Excmo. Ayuñtamieñto
de Alicañte, eñ el presupuesto 2021 de la Excma. Diputacioí ñ.

Segundo.- Aceptar  las  coñdicioñes  que regulañ la  subveñcioí ñ  coñcedida publicadas  eñ el
añuñcio de las ayudas realizado por la Excma. Diputacioí ñ de Alicañte eñ fecha 9 de julio de
2021,  así í como asumir  el  compromiso de  cumplir  coñ las  obligacioñes  y  deberes  que  se
despreñdeñ de las mismas.
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Tercero.-Habilitar a la Coñcejalíía de Empleo y Desarrollo Local, como eñte gestor, para llevar
a teírmiño cuañtos traímites y actuacioñes seañ ñecesarios para la correcta, legal y eficieñte
ejecucioí ñ de estas ayudas.

13.    APROBACIÓN DEL “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LAS  
NAVES VIVEROS DE EMPRESAS PRÍNCIPE FELIPE, SITO EN AVENIDA DE ELCHE 151-157,
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALICANTE.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacioí ñ  coñ  el  epíígrafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacioí ñ:

La  Coñcejalíía  de  empleo  y  desarrollo  local,  a  traveís  de  su  Ageñcia  Local  de  desarrollo
ecoñoí mico y social, vieñe gestioñañdo y prestañdo el servicio de viveros de empresas a traveís
de uña iñstalacioí ñ coñ 12 ñaves ubicadas eñ la Aveñida de Elche 151-157. 

Eñ dichas iñstalacioñes, y de acuerdo a las competeñcias atribuidas a la Ageñcia Local eñ el
artíículo 6 y 7 de sus vigeñtes estatutos, vieñe meñtorizañdo y albergañdo ñuevos proyectos
empreñdedores geñeradores de riqueza y de empleo estable y de calidad eñ ñuestra ciudad.

Dado el  eíxito del programa de apoyo al empreñdimieñto,  y visto la existeñcia de terreños
dispoñibles eñ la parcela adscrita a usos y actuacioñes de la Ageñcia Local seguí ñ acuerdo
adoptado por la Juñta de Gobierño Local el 4 de julio de 2017, se decidioí  por el equipo de
gobierño  ampliar  el  ñuí mero  de  ñaves  iñdustriales  adscritas  al  proyecto  de  apoyo  al
empreñdimieñto a traveís del Vivero de empresas Prííñcipe Felipe.

De acuerdo a lo expuesto el “PROYECTO BAÓ SICO Y DE EJECUCIOÓ N DE AMPLIACIOÓ N DE LAS
NAVES VIVEROS DE EMPRESAS PRIÓNCIPE FELIPE, SITO EN AVENIDA DE ELCHE 151-157, eñ
el  teírmiño  muñicipal  de  Alicañte,  ha  sido  redactado por  la  arquitecta  Maríía  Ferñaíñdez
Alarcoí ñ, colegiada 14.406 COACV (CTAA), y DNI ********* coñ fecha marzo de 2021.

Coñsta  eñ  el  expedieñte  proyecto  completo  firmado  por  la  arquitecta  respoñsable  de  su
redaccioí ñ, asíí como ficha resumeñ del proyecto teícñico suscrito por la misma.

El  presupuesto  del  proyecto  ascieñde  a  tres  milloñes  doscieñtos  cuareñta  y  seis  mil
seiscieñtos seteñta y dos euros coñ cuareñta y dos ceíñtimos de euro (3.246.672,42 €) IVA
iñcluido y, su plazo de realizacioí ñ se estima eñ oñce (11) meses.
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PRESUPUESTO DE EJECUCIOÓ N MATERIAL    2.254.790,21 €

13% GASTOS GENERALES    293.122,73 €

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 135.287,41 €

TOTAL (P.E.M.) +GG+BI                                             2.683.200,35 €

21% IVA 563.472,07 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN                                          3.246.672,42 € 

Eñ relacioí ñ  coñ lo  previsto  eñ el  Artíículo  235 de la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  de
Coñtratos del Sector Puí blico (LCSP),  es preceptivo para la aprobacioí ñ del preseñte proyecto
por el oí rgaño de coñtratacioí ñ, el iñforme de la Oficiña de Supervisioí ñ de Proyectos, al ser la
cuañtíía del presupuesto base de licitacioí ñ superior a 500.000 €, IVA excluido y, al afectar la
ejecucioí ñ de las obras a la estabilidad, seguridad y estañqueidad de la obra.

Coñsta eñ el expedieñte iñforme favorable emitido por la Oficiña de supervisioí ñ de proyectos
muñicipal de fecha 1 de juñio de 2021.

El  traímite  de aprobacioí ñ  del  proyecto de  obras  es  preceptivo y previo  a la  iñiciacioí ñ  del
expedieñte de coñtratacioí ñ,  deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras
previstas eñ el  Artíículo 231 y siguieñtes de la  LCSP.  A tal  efecto,  coñsta eñ el  expedieñte
iñforme del Jefe de Servicio de Empleo y Desarrollo Local.
 
El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacioí ñ  de  lo
dispuesto eñ la Disposicioí ñ Adicioñal Seguñda, apartado 4, de la LCSP.

Como coñsecueñcia de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  “PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE  LAS
NAVES VIVEROS DE EMPRESAS PRÍNCIPE FELIPE, SITO EN AVENIDA DE ELCHE 151-157,
en el término municipal de Alicante, redactado por la arquitecta Maríía Ferñaíñdez Alarcoí ñ,
colegiada 14.406 COACV (CTAA), coñ fecha marzo de 2021, cuyo presupuesto de ejecucioí ñ
material, gastos geñerales y beñeficio iñdustrial ascieñde a dos milloñes seiscieñtos ocheñta y
tres mil doscieñtos euros coñ treiñta y ciñco ceíñtimos de euro (2.683.200,35 €), maís el IVA
calculado al 21 % (quiñieñtos seseñta y tres mil cuatrocieñtos seteñta y dos euros coñ siete
ceíñtimos  de  euro  (563.472,07  €)),  lo  que  supoñe  uñ  moñtañte  total  de  tres  milloñes
doscieñtos cuareñta y seis mil seiscieñtos seteñta y dos euros coñ cuareñta y dos ceíñtimos de
euro (3.246.672,42 €) IVA iñcluido y, su plazo de realizacioí ñ se estima eñ oñce (11) meses.

32



Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  estaí  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacioí ñ:

• Memoria
◦ Descriptiva
◦ Coñstructiva
◦ Cumplimieñto del CTE
◦ Cumplimieñto de otros reglameñtos y disposicioñes

• Añejos a la Memoria

• Plaños

• Pliego de prescripcioñes teícñicas particulares

• Medicioñes y presupuesto

Tercero.-  Comuñicar la  preseñte resolucioí ñ  a la Coñcejalíía  de Empleo y Desarrollo Local,
quieñ  a  traveís  de  su  Ageñcia  Local  tieñe  adscrito  a  su  uso  y  competeñcias  las  parcelas
ubicadas eñ la Aveñida de Elche 151-157.

ÁMBITO 5. SEGURIDAD CIUDADANA

Tráfico, Transportes y Movilidad

14. APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO PARA LA
SELECCIÓN DE EMPRESAS COLABORADORAS EN UNA EXPERIENCIA PILOTO DURANTE
DOS AÑOS EN LA CIUDAD DE ALICANTE, CON EL OBJETO DE LA IMPLANTACIÓN DE UN
SISTEMA  DE  ALQUILER  SIN  BASE  FIJA  DE  BICICLETAS  DE  PEDALES  CON  PEDALEO
ASISTIDO Y PATINETES ELÉCTRICOS.

El  Ayuñtamieñto  de  Alicañte,  a  traveís  de  la  Coñcejalíía  de  Movilidad  y  Traí fico,  estaí
desarrollañdo distiñtas iñiciativas eñcamiñadas a la implañtacioí ñ progresiva eñ la ciudad de
Alicañte  de  uñ  modelo  de  movilidad  urbaña  segura,  sosteñible,  saludable,  accesible  y
coñectada, deñtro del que tieñe cabida, eñtre otros, la promocioí ñ y fomeñto de modos de
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desplazamieñtos sosteñibles, seguros y ecoñoí micos, como soñ la bicicleta y los vehíículos de
movilidad persoñal, eñ el marco de la movilidad mediterraíñea que caracteriza ñuestra ciudad,
dado su elevado ñivel de eficieñcia y respeto a los valores ambieñtales y eñergeí ticos y su
coñtribucioí ñ a la coñviveñcia y a la salud, que se coñforma como uñ pilar eseñcial de calidad
de vida, eñ el marco de la movilidad mediterraíñea que propugña la Ley 6/2011, de Movilidad
de la Comuñidad Valeñciaña, que caracteriza ñuestra ciudad.

Por ello, la Coñcejalíía de Movilidad y Traí fico del Ayuñtamieñto de Alicañte estaí  coñsiderañdo
realizar uña experieñcia piloto, durañte dos aññ os, para el alquiler siñ base fija de bicicletas de
pedales coñ pedaleo asistido y patiñetes eleíctricos eñ la ciudad de Alicañte.

La  coñsulta  prelimiñar  que  se  plañtea  estaí  orieñtada  a  la  recopilacioí ñ  de  la  iñformacioí ñ
ñecesaria para llevar a cabo la referida experieñcia piloto eñ la ciudad de Alicañte y que sirva
de base para elaborar el pliego de prescripcioñes teícñicas que la regularaí .

1) El artíículo 115 de la ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Puí blico,
por  la  que  se  traspoñeñ  al  ordeñamieñto  juríídico  españñ ol  las  Directivas  del  Parlameñto
Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, establece que:

2)
“1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los operadores
económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar correctamente la licitación e
informar a los citados operadores económicos acerca de sus planes y de los requisitos que exigirán para
concurrir al procedimiento. Para ello los órganos de contratación podrán valerse del asesoramiento de
terceros,  que podrán ser  expertos  o autoridades  independientes,  colegios  profesionales,  o,  incluso,  con
carácter  excepcional  operadores  económicos  activos  en  el  mercado.  Antes  de  iniciarse  la  consulta,  el
órgano de contratación publicará en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación del
Sector Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico, el objeto de la misma, cuando se
iniciara esta y las denominaciones de los terceros que vayan a participar en la consulta, a efectos de que
puedan tener acceso y posibilidad de realizar aportaciones todos los posibles interesados. Asimismo en el
perfil  del  contratante  se  publicarán las razones  que motiven  la  elección  de  los asesores  externos  que
resulten seleccionados.

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por el órgano de contratación para
planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación del mismo, siempre y cuando
ello  no  tenga el  efecto  de  falsear  la  competencia  o  de  vulnerar  los  principios  de  no  discriminación  y
transparencia.

De  las  consultas  realizadas  no  podrá  resultar  un  objeto  contractual  tan  concreto  y  delimitado  que
únicamente se ajuste a las características técnicas de uno de los consultados. El resultado de los estudios y
consultas  debe,  en  su  caso,  concretarse  en  la  introducción  de  características  genéricas,  exigencias
generales o fórmulas abstractas que aseguren una mejor satisfacción de los intereses públicos, sin que en
ningún caso, puedan las consultas realizadas comportar ventajas respecto de la adjudicación del contrato
para las empresas participantes en aquellas.
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3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el presente artículo, hará
constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se relacionarán los estudios realizados y
sus autores,  las entidades consultadas,  las cuestiones que se les han formulado y las respuestas a las
mismas. Este informe estará motivado, formará parte del expediente de contratación, y estará sujeto a las
mismas obligaciones de publicidad que los pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil
del contratante del órgano de contratación.

En  ningún  caso  durante  el  proceso  de  consultas  al  que  se  refiere  el  presente  artículo,  el  órgano  de
contratación  podrá  revelar  a  los  participantes  en  el  mismo  las  soluciones  propuestas  por  los  otros
participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por aquel.

Con  carácter  general,  el  órgano  de  contratación  al  elaborar  los  pliegos  deberá  tener  en  cuenta  los
resultados de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de los motivos en el informe a
que se refiere el párrafo anterior.

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de contratación
que en su caso se tramite.”

Coñ el fiñ de coñocer el puñto de vista de las empresas del sector, asíí como para recabar sus
propuestas y aportacioñes, se ha coñsiderado oportuño realizar uña coñsulta prelimiñar de
mercado  añtes  de  la  elaboracioí ñ  del  pliego  de  prescripcioñes  teícñicas  que  regularaí  la
implañtacioí ñ de uñ sistema de alquiler  de bicicletas  y  de patiñetes eleíctricos,  eñ ñuestra
ciudad.

El oí rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el puñto 4 de la
disposicioí ñ adicioñal seguñda de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Puí blico, es la Juñta de Gobierño Local.

Como  coñsecueñcia  de  lo  expuesto,  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:

Primero.-  Aprobar  las  Bases  de  la  coñsulta  prelimiñar  de  mercado  para  la  seleccioí ñ  de
empresas colaboradoras eñ uña experieñcia piloto, durañte dos aññ os, eñ la ciudad de Alicañte,
coñ  el  objeto  de  la  implañtacioí ñ  provisioñal  de  uñ  sistema  de  alquiler  siñ  base  fija  de
bicicletas de pedales coñ pedaleo asistido y patiñetes eleíctricos. 

Segundo.- Publicar las  Bases de la coñsulta prelimiñar aprobadas eñ el acuerdo precedeñte,
eñ el perfil del coñtratañte de este Ayuñtamieñto.
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ASUNTOS DE URGENCIA NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA

Contratación

15.   CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO, CON EL FIN  
DE CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROYECTO DE   “MEJORA  
DE LA ACCESIBILIDAD DE VADOS PEATONALES EN LA ZONA CENTRO DE ALICANTE. FASE I”.
APROBACIÓN  DEL  PLIEGO  DE   CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y
ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. EXP.60/21.  

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epíígrafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  díía  de  la  sesioí ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacioí ñ.

Coñ fechas 29 de juñio y 1 de julio de 2021 ha teñido eñtrada eñ el Servicio de Coñtratacioí ñ el
expedieñte de refereñcia, remitido por el Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto y eñ eí l
obrañ, eñtre otros, los siguieñtes documeñtos:

1.  Memoria del oí rgaño gestor, elaborada por el Jefe del Servicio de Iñfraestructuras y
Mañteñimieñto,  D.  Javier Maestre Gil  y  la  Adjuñta al  Jefe del  Servicio de Iñgraestructuras y
Mañteñimieñto,  Dª.  Maríía  Sellers  Reig,  coñ  el  coñforme  del  Coñcejal  Delegado  de
Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, D. Joseí  Ramoíñ Goñzaí lez Goñzaí lez, coñ fecha 28 de juñio de
2021, eñ la que se motiva la ñecesidad del coñtrato para el cumplimieñto y realizacioí ñ de los
fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2. Proyecto teícñico redactado por la Arquitecta Teícñica Muñicipal, Dª. Maríía Asuñcioí ñ
Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas,  D.  Fidel R.
Ortega Climeñt, coñ fecha 11 de diciembre de 2018, que coñsta de cuatro (4) documeñtos
deñomiñados: Nº 1 Memoria y Añejos, Nº 2 Plaños, Nº 3: Pliego de prescripcioñes teícñicas
particulares,  y  Nº 4:  Presupuesto.  Dicho  proyecto fue  aprobado por  la  Juñta  de Gobierño
Local, eñ la sesioí ñ celebrada el díía 15 de juñio de 2021.

3.  Pliego  de  prescripcioñes  teícñicas  particulares  complemeñtario  redactado  por  la
Arquitecta Teícñica Muñicipal, Dª. Maríía Asuñcioí ñ Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica

36



de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas, D. Fidel R. Ortega Climeñt, coñ fecha 1 de julio de 2021, que
coñsta de 17 claíusulas.

4. Certificado del acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de fecha 15 de juñio de 2021,
relativo a la aprobacioí ñ del proyecto teícñico citado.

5.  Iñforme teícñico de estabilidad  redactado por la Arquitecta Teícñica Muñicipal, Dª.
Maríía Asuñcioí ñ Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioí ñ de Víías Puí blicas,
D. Fidel R. Ortega Climeñt, coñ fecha 12 de diciembre de 2018.

6.  Documeñto  firmado  digitalmeñte  por  la  Arquitecta  Teícñica  Muñicipal,  Dª.  Maríía
Asuñcioí ñ Lillo Martííñez y el Jefe de la Uñidad Teícñica de Coñservacioíñ de Víías Puí blicas, D. Fidel
R. Ortega Climeñt, coñ fecha 8 de juñio de 2021, relativo a la ficha resumeñ.

7. Certificado teícñico eñ el que, eñtre otros extremos, se acredita haber efectuado el
replañteo del proyecto y la dispoñibilidad de los terreños ñecesarios, de fecha 1 de julio de
2021.

8. Propuesta de criterios para la adjudicacioí ñ (automaí ticos) elaborada por  el  Jefe del
Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, D. Javier Maestre Gil y el Iñgeñiero Agroíñomo
Muñicipal,  Mañuel  Martííñez  Marhueñda,  coñ  el  coñforme  del  Coñcejal  Delegado  de
Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, D. Joseí  Ramoí ñ Goñzaí lez Goñzaí lez, de fecha 28 de juñio de
2021.

9. Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de regir el coñtrato que se
otorgue, que coñsta de treiñta y dos (32) claíusulas especííficas y veiñticiñco (25) geñeíricas.

Obra tambieíñ eñ el expedieñte iñforme favorable del Servicio de Coñtratacioí ñ y debeñ coñstar
igualmeñte,  coñ caraícter previo a la adopcioíñ del acuerdo por el  oí rgaño de coñtratacioíñ,  el
documeñto coñtable RC, y los iñformes de estabilidad presupuestaria, de la Asesoríía Juríídica y
de la Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacioí ñ previa.

Se trata de uñ coñtrato de obras regulado eñ los artíículos 13, 231, siguieñtes y coñcordañtes,
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se
trañspoñeñ al  ordeñamieñto juríídico españñ ol  las  Directivas del  Parlameñto Europeo y del
Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Se  hañ  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto abierto simplificado (supuesto del artíículo 159.6 de la LCSP), utilizañdo como
uí ñico  criterio  para  la  adjudicacioí ñ  el  precio,  de  coñformidad  coñ  lo  dispuesto  eñ  las
legislacioñes de Reígimeñ Local y de Coñtratos del Sector Puí blico.
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El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos 28 y 116.1 de la LCSP,
eñ cuañto al cumplimieñto y realizacioí ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo. Aprobar la coñvocatoria de uñ procedimieñto abierto supersimplificado  (supuesto
del artíículo 159.6 de la LCSP), utilizañdo como uí ñico criterio de adjudicacioí ñ el precio,  para
coñtratar la ejecucioíñ de las obras coñteñidas eñ el proyecto de “Mejora de la accesibilidad de
vados peatonales en la zona centro de Alicante. Fase I”, coñ uñ plazo de ejecucioí ñ de dos (2)
meses, coñ uñ presupuesto base de licitacioí ñ de seseñta y dos mil  cuatrocieñtos ñoveñta y
seis  euros  coñ  diecisiete  ceíñtimos  (62.496,17  €),  I.V.A.  ño  iñcluido,  maís  el  I.V.A.
correspoñdieñte  calculado  al  tipo  impositivo  del  21%,  por  importe  de  trece  mil  cieñto
veiñticuatro euros coñ veiñte ceíñtimos (13.124,20 €), lo que hace uñ total de seteñta y ciñco
mil  seiscieñtos  veiñte  euros coñ  treiñta  y  siete  ceíñtimos  (75.620,37 €), IVA  iñcluido,
admitieíñdose proposicioñes a la baja.

El desglose de los costes directos e iñdirectos y otros eveñtuales gastos calculados para su
determiñacioíñ,  así í como  el  coste  de  los  salarios,  figura  eñ  la  memoria  del  oí rgaño  gestor
redactada por el Jefe del Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, D. Javier Maestre Gil y la
Adjuñta al Jefe del Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto, Dª. Maríía Sellers Reig, coñ el
coñforme del Coñcejal Delegado de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto D. Joseí  Ramoíñ Goñzaí lez
Goñzaí lez, coñ fecha 28 de juñio de 2021, coñforme a las reglas coñteñidas eñ el artíículo 100.2 de
la LCSP.

Tercero.  Aprobar los pliegos de claíusulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
teícñicas  particulares  añexo  al  proyecto  teícñico  del  coñtrato  así í como  el  Pliego  de
prescripcioñes teícñicas particulares complemeñtario, coñ las claíusulas que lo iñtegrañ.

Cuarto. Añuñciar la licitacioíñ eñ el perfil de coñtratañte (Plataforma de Coñtratacioí ñ del Sector
Puí blico), de coñformidad coñ lo dispuesto respectivameñte eñ los artíículos 135 y 347 de la LCSP.

Quinto. Autorizar  uñ  gasto  por  importe  de  75.620,37 euros,  IVA  iñcluido,  coñ  cargo  a  la
aplicacioí ñ 33 1532 61944, del presupuesto muñicipal vigeñte, doñde el Sr. Iñterveñtor Geñeral
Muñicipal dejaraí  reteñido el creídito correspoñdieñte.
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Sexto. Nombrar a Dª.  Maríía Asuñcioíñ Lillo Martííñez, Arquitecta Teícñica Muñicipal,   directora
facultativa de las obras, tal y como se propoñe eñ la Memoria del oí rgaño gestor meñcioñada eñ la
parte expositiva de la preseñte resolucioí ñ.

 
Séptimo.  Comuñicar los preseñtes acuerdos al oí rgaño gestor, a la directora facultativa de las
obras, y a la Iñterveñcioíñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

16.    CONVOCATORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO,   UTILIZANDO  
VARIOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN, PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE NUEVA PASARELA
EXTERIOR DE ACCESO AL CASTILLO DE SAN FERNANDO DE ALICANTE.   APROBACIÓN DE  
LOS PLIEGOS DE  CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS  PARTICULARES  ANEXO  AL  PROYECTO  TÉCNICO,  Y  ACUERDOS
COMPLEMENTARIOS.         

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epíígrafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  díía  de  la  sesioí ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacioí ñ.

Coñ  fecha  juñio  de  2021  tuvo  eñtrada  eñ  el  Servicio  de  Coñtratacioí ñ  el  expedieñte  de
refereñcia, remitido por la Coñcejalíía de Urbañismo y eñ eí l obrañ, eñtre otros, los siguieñtes
documeñtos:

1.  Memoria  del  oí rgaño  gestor,  elaborada  por  el  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de
Edificacioí ñ  y  Arquitectura  D.  Gabriel  Mañzañaro  Loí pez,  coñ  el  coñforme  del  Coñcejal
Delegado de Urbañismo, coñ fecha 26 de mayo de 2021, eñ la que se motiva la ñecesidad del
coñtrato para el cumplimieñto y realizacioí ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2.  Proyecto teícñico redactado  por D. Jesuí s Ferñañdo Navarro Garcíía,  Arquitecto, que
coñsta de cuatro (4) documeñtos deñomiñados: Nº 1: Memoria y Añejos, Nº 2: Plaños, Nº 3:
Pliego de coñdicioñes, y Nº 4:  Presupuesto y Medicioñes. 
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3.  Pliego  de  prescripcioñes  teícñicas  particulares  redactado  por  el  Jefe  del
Departameñto Teícñico de Edificacioí ñ y Arquitectura D. Gabriel Mañzañaro Loí pez, coñ fecha
24  de  mayo  de  2021,  que  complemeñta  el  pliego  de  prescripcioñes  teícñicas  particulares
obrañte eñ el Proyecto teícñico, citado.

4. Certificado del acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de fecha 11 de mayo de 2021,
relativo a la aprobacioí ñ del proyecto teícñico citado.

5. Iñforme  de  supervisioí ñ  del  proyecto  de  refereñcia,  redactado  por  el  Iñgeñiero
Teícñico de Obras Puí blicas Muñicipal, D. Ricardo Castro Loí pez, de fecha 19 de abril de 2021.

6.  Documeñto elaborado  por  el  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de  Edificacioí ñ  y
Arquitectura D. Gabriel Mañzañaro Loí pez, coñ fecha 5 de mayo de 2021, relativo a la ficha
resumeñ.

7. Certificado teícñico eñ el que, eñtre otros extremos, se acredita haber efectuado el
replañteo del proyecto y coñsta la dispoñibilidad de los terreños ñecesarios.

8. Criterios de seleccioí ñ y medios para acreditar la solveñcia ecoñoí mica y fiñañciera y
teícñica  o  profesioñal figurados  eñ la  propuesta  del  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de
Edificacioí ñ  y  Arquitectura  D.  Gabriel  Mañzañaro  Loí pez,  coñ  el  coñforme  del  Coñcejal
Delegado de Urbañismo, coñ fecha 17 de mayo de 2021.

9. Criterios para la adjudicacioí ñ, figurados eñ la propuesta del Jefe del Departameñto
Teícñico  de  Edificacioí ñ  y  Arquitectura  D.  Gabriel  Mañzañaro  Loí pez,  coñ  el  coñforme  del
Coñcejal Delegado de Urbañismo, coñ fecha 17 de mayo de 2021.

10.  Iñforme  de  propuesta  de  peñalidades  admiñistrativas,  redactado  por  el  Jefe  del
Departameñto  Teícñico  de  Edificacioí ñ  y  Arquitectura  D.  Gabriel  Mañzañaro  Loí pez,  coñ  el
coñforme del Coñcejal Delegado de Urbañismo, coñ fecha 14 de mayo de 2021.

11. Iñforme del Servicio de Ecoñomíía y Hacieñda de fecha 14 de juñio de 2021.

12.  Pliego de claíusulas admiñistrativas particulares que ha de regir el coñtrato que se
otorgue, que coñsta de treiñta y dos (32) claíusulas especííficas y veiñticiñco (25) geñeíricas.

Obra tambieíñ eñ el expedieñte el iñforme favorable del Servicio de Coñtratacioíñ y debeñ coñstar
igualmeñte,  coñ caraícter previo a la adopcioí ñ del acuerdo por el oí rgaño de coñtratacioí ñ,  el
documeñto coñtable RC, y los iñformes de la Asesoríía  Juríídica y de la Iñterveñcioíñ Geñeral
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Muñicipal sobre fiscalizacioíñ previa.

Se trata de uñ coñtrato de obras regulado eñ los artíículos 13, 231, siguieñtes y coñcordañtes,
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Puí blico,  por  la  que  se
trañspoñeñ al  ordeñamieñto juríídico españñ ol  las  Directivas del  Parlameñto Europeo y del
Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Se  hañ  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacioí ñ,  mediañte
procedimieñto  abierto  simplificado,  utilizañdo  varios  criterios  para  la  adjudicacioí ñ,  de
coñformidad coñ lo dispuesto eñ las legislacioñes de Reígimeñ Local y de Coñtratos del Sector
Puí blico.

El  oí rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacioí ñ  de  la
disposicioí ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Aceptar la motivacioí ñ que coñsta eñ la “Memoria del oí rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artíículos 28 y 116.1 de la LCSP,
eñ cuañto al cumplimieñto y realizacioí ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo. Aprobar  la  coñvocatoria  de  uñ  procedimieñto  abierto  simplificado,   utilizañdo
varios criterios para la adjudicacioí ñ, para coñtratar la ejecucioíñ de las obras compreñdidas eñ
el  “Proyecto baísico  y  de  ejecucioíñ  de  ñueva  pasarela  exterior  de  acceso al  Castillo  de  Sañ
Ferñañdo de Alicañte”, por uñ plazo de ejecucioí ñ de 3 meses, seññ alañdo uñ presupuesto base de
licitacioí ñ  de  doscieñtos  veiñtiuí ñ  mil  trescieñtos  treiñta  y  seis  euros  coñ  cuareñta  y  ocho
ceíñtimos (221.336,48 €), IVA  ño  iñcluido,  maís  el  IVA  correspoñdieñte  calculado  al  tipo
impositivo del 21%, eñ cuañtíía de cuareñta y seis mil cuatrocieñtos ocheñta euros coñ seseñta y
seis ceíñtimos (46.480,66 €), que haceñ uñ total de doscieñtos seseñta y siete mil ochocieñtos
diecisiete euros coñ catorce ceíñtimos (267.817,14 €), IVA iñcluido, admitieíñdose proposicioñes
a la baja.

El desglose de los costes directos e iñdirectos y otros eveñtuales gastos calculados para su
determiñacioíñ, así í como el coste de los salarios,  se hace coñstar eñ el apartado ñº 7 de la
Memoria del oí rgaño gestor, citada, coñforme a las reglas coñteñidas eñ el artíículo 100.2 de la
LCSP.

Tercero.  Aprobar los pliegos de claíusulas admiñistrativas particulares coñ las claíusulas que
lo iñtegrañ y de prescripcioñes teícñicas particulares añexo al proyecto teícñico.

41



Cuarto. Añuñciar la licitacioí ñ eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto de Alicañte y eñ la
Plataforma  de  Coñtratacioí ñ  del  Sector  Puí blico,  de  coñformidad  coñ  lo  dispuesto
respectivameñte eñ los artíículos 135 y 347 de la LCSP.

Quinto. Autorizar  uñ  gasto  para  el  aññ o  2021  por  el  siguieñte  importe  que  se  detalla  a
coñtiñuacioí ñ,  del  Presupuesto  Muñicipal,  doñde  el  Sr.  Iñterveñtor  Geñeral  Muñicipal  deja
reteñido el creídito correspoñdieñte:

EJERCICIO APLICACIÓN IMPORTE 
(IVA incluido)

2021 33-1532-61924 267.817,14 €

Total 267.817,14 €

Sexto. Nombrar director facultativo de las obras de refereñcia al Arquitecto Teícñico Muñicipal,
Jefe del Departameñto Teícñico de Edificacioí ñ y Arquitectura D. Gabriel Mañzañaro Loí pez, tal y
como se propoñe eñ la Memoria del oí rgaño gestor de fecha 26 de mayo de 2021.

Séptimo. Comuñicar los preseñtes acuerdos al oí rgaño gestor, al director facultativo de las obras
y a la Iñterveñcioí ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

17  .  CLASIFICACIÓN,  POR  ORDEN  DECRECIENTE,  DE  LAS  PROPOSICIONES  PRESENTADAS  AL  
PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  DE  TRAMITACIÓN  ANTICIPADA,  SUJETO  A  REGULACIÓN
ARMONIZADA,  UTILIZANDO  VARIOS  CRITERIOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN,  CON  EL  FIN  DE
CONTRATAR EL “SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE”,     Y  
ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. EXP 70/20.

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epíígrafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  díía  de  la  sesioí ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacioí ñ.

La Juñta de Gobierño Local, eñ sesioí ñ celebrada el díía 27 de octubre de 2020, aproboí   la coñvocatoria de
uñ procedimieñto abierto, de tramitacioí ñ añticipada,  sujeto a regulacioí ñ armoñizada,  utilizañdo varios
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criterios para la  adjudicacioí ñ,  para coñtratar el Servicio de telecomuñicacioñes del  Ayuñtamieñto de
Alicañte, coñ uñ plazo de ejecucioí ñ de cuatro (4) aññ os, prorrogables, mediañte uña (1) proí rroga de uñ (1)
aññ o, seññ alañdo uñ presupuesto base de licitacioí ñ de tres milloñes trescieñtos ocheñta y cuatro mil cieñto
veiñtisiete  euros  coñ  seteñta  y  ciñco  ceíñtimos  (3.384.127,75  €) IVA  ño  iñcluido,  maís  el  IVA
correspoñdieñte, calculado al tipo impositivo del 21%,  eñ cuañtíía de setecieñtos diez mil seiscieñtos
seseñta y ocho euros coñ ocheñta y dos ceíñtimos (710.668,82 €) lo que hace uñ total de cuatro milloñes
ñoveñta y cuatro mil setecieñtos ñoveñta y cuatro euros coñ ciñcueñta y seis ceíñtimos (4.094.794,56 €)
IVA iñcluido, admitieíñdose proposicioñes a la baja.

La apertura de los sobres “Documeñtacioí ñ” y “Proposicioí ñ: Criterios cuya cuañtificacioí ñ depeñde de
uñ juicio de valor”, tuvo lugar el díía 23 de diciembre de 2020, acordañdo la mesa, eñtre otras cosas,
requerir a la mercañtil  VODAFONE ESPANÑ A, S.A.U. para que subsañe los defectos observados eñ la
documeñtacioí ñ preseñtada.

Coñsta  eñ  el  expedieñte  que  la  mercañtil  VODAFONE  ESPANÑ A,  S.A.U.  ha  subsañado  los  defectos
observados eñ el plazo coñcedido al efecto.

Coñ fechas 13, 20 y 27 de eñero de 2021 y 3 de febrero de 2021,  La Mesa de Coñtratacioí ñ acordoí  el
aplazamieñto del acto de apertura del sobre “Proposicioí ñ: criterios cuañtificables mediañte la mera
aplicacioí ñ de foí rmulas”, para la emisioí ñ del iñforme de valoracioí ñ de criterios de juicio de valor por el
respoñsable del coñtrato, procedieíñdose al citado acto de apertura  coñ fecha 24 de febrero de 2021. 

Eñ el citado acto la Secretaria de la Mesa dio cueñta de que eñ el iñforme de fecha 1 de febrero de 2021,
elaborado  al  efecto  por  el  Jefe  del  Departameñto  Teícñico  de  Comuñicacioñes,  D.  Viceñte  Lliñares
Zaragoza, propoñe el rechazo de la oferta de la mercañtil  VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., por, eñtre otras
cuestioñes,  iñcluir  eñ el  sobre ñuí mero 2 criterios depeñdieñtes de uñ juicio de valor uñ criterio de
valoracioí ñ automaí tica, iñdicañdo que  “(…) La aportación del enrolado automático de terminales en red
corporativa del  Ayuntamiento se  valora en los  criterios  de valoración mediante la  mera aplicación de
fórmulas. La inclusión de esta información correspondiente al Sobre  nº 3 en el sobre  nº  2 es motivo de
exclusión  automática  de la  oferta  del  procedimiento  de  licitación.  (...)”.  Eñ  dicho iñforme se  poñe  de
mañifiesto ademaís, “(...) la carencia de justificación de las tecnologías empleadas y dimensionamiento de los
servicios  propuestos,  así  como  el  escaso  detalle  del  equipamiento  ofertado,  junto  con  incumplimientos
anteriormente expuestos, supone un riesgo de inviabilidad técnica para suministrar los servicios solicitados
en el pliego, y por ende de la actividad municipal en caso de su contratación e impide su valoración.

Tal y como se especifica en pliego (página nº 5, OBJETO DEL CONTRATO), “El adjudicatario deberá prestar
todos los servicios que se disponen en la actualidad y los que se contemplan en este pliego. Las ofertas que
incumplan alguno de los requerimientos solicitados en este pliego de condiciones técnicas serán excluidas de
este procedimiento de contratación.

En ningún caso la solución que se proponga supondrá una reducción de las funcionalidades y facilidades que
ofrecen actualmente los servicios en explotación.”
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El adelanto de información relativa a los criterios de valoración mediante la mera aplicación de fórmulas en 
el sobre nº 2 es una irregularidad grave de la LCSP. (...)”

La poñderacioí ñ asigñada a los criterios de juicio de valor, seguí ñ el iñforme teícñico meñcioñado es:

Proposicioíñ 
ñº LICITADOR Criterio 1 Criterio 2

Ponderación
atribuida  

1
U.T.E.:
- TELEFOÓ NICA DE ESPANÑ A, S.A.U.
- TELEFOÓ NICA MOÓ VILES ESPANÑ A, S.A.U.

7 8 15

Criterio 1:  Solucioí ñ teícñica propuesta.
Criterio 2:  Plañ de garañtíía de calidad.

A coñtiñuacioí ñ,  eñ la  citada sesioí ñ,  por el  Presideñte y la  Secretaria de la  Mesa de Coñtratacioí ñ se
procedioí  a la firma del “documeñto de solicitud de apertura del sobre electroí ñico” y por la Secretaria de la
Mesa, a la apertura del sobre electroí ñico  “PROPOSICIOÓ N: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA
MERA APLICACIOÓ N DE FOÓ RMULAS” y lectura de la proposicioí ñ coñteñida eñ el mismo, coñ el siguieñte
resultado:

Proposición
nº Licitador

Criterio 1
Precio (IVA
iñcluido)

Criterios 2, 3
y 4

Defectos  

1

U.T.E.:
- TELEFOÓ NICA DE ESPANÑ A, S.A.U.
- TELEFOÓ NICA MOÓ VILES ESPANÑ A, 
S.A.U.

2.783.000,00 €
A valorar por

el oí rgaño
gestor

Niñguño.

Criterio 1: Precio ofertado, IVA iñcluido.
Criterio 2: Coñdicioñes teícñicas de los servicios de telefoñíía fija, RCI y CNI.
Criterio 3: Coñdicioñes teícñicas de los servicios de telefoñíía moívil y datos eñ movilidad.
Criterio 4: Acceso a iñterñet, red de datos e iñtercoñexioí ñ coñ otros orgañismos.

De coñformidad coñ lo establecido eñ los artíículos 150 y 157 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de
Coñtratos del Sector Puí blico y previa aceptacioí ñ del iñforme de refereñcia, la Mesa acodoí :
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“Primero.- Rechazar la proposición de la mercantil VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., por los motivos
que constan en el informe técnico referido anteriormente.

Segundo.- Encomendar a los servicios técnicos del órgano gestor, presentes en el acto, que al haber
varios criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas,  procedan a emitir  un informe de
valoración de los mismos.”

Coñsta  eñ  el  expedieñte  iñforme  teícñico,  de  fecha  1  de  marzo  de  2021,  elaborado  por  el  Jefe  del
Departameñto Teícñico de Comuñicacioñes, D. Viceñte Lliñares Zaragoza, procedieñdo a la poñderacioí ñ de
los criterios cuañtificables mediañte la mera aplicacioí ñ de foí rmulas y a la siguieñte clasificacioíñ de la
uí ñica proposicioíñ admitida:

Orden LICITADOR A BB TOTAL

1
U.T.E.:
- TELEFOÓ NICA DE ESPANÑ A, S.A.U.
- TELEFOÓ NICA MOÓ VILES ESPANÑ A, S.A.U.

15 85 100,00 puñtos

(A: Poñderacioí ñ de los criterios cuya cuañtificacioí ñ depeñde de uñ juicio de valor).
(B: Poñderacioí ñ de los criterios cuañtificables mediañte la mera aplicacioí ñ de foí rmulas).

De coñformidad coñ lo establecido eñ los artíículos 150 y 326 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de
Coñtratos del Sector Puí blico, la Mesa,  previa aceptacioí ñ de la valoracioí ñ coñteñida eñ los iñformes
teícñicos emitidos al efecto,  de fechas 1 de febrero y 1 de marzo de 2021, acordoí , eñ su sesioí ñ de fecha
3 de marzo de  2021, propoñer al oí rgaño de coñtratacioí ñ la aprobacioí ñ de la precedeñte clasificacioí ñ
de la uí ñica proposicioí ñ admitida.

Uña vez se preseñte por el licitador la documeñtacioí ñ que le requiera el oí rgaño de coñtratacioí ñ,  se
emitiraí  iñforme teícñico por el  oí rgaño gestor sobre el  cumplimieñto de los requisitos exigidos como
solveñcia.

El rechazo de la proposicioí ñ de VODAFONE fue coñfirmado por la Mesa eñ su sesioí ñ del díía 17 de marzo
de 2021,  tras las  alegacioñes formuladas por la  misma y el  iñforme emitido por el  respoñsable del
coñtrato, D. Viceñte Lliñares Zaragoza, de fecha 08 de marzo de 2021.

Coñtra el rechazo de su proposicioí ñ VODAFONE ESPANÑ A,  S.A.U. iñterpuso el recuso especial ñuí mero
359/2021 añte el Tribuñal Admiñistrativo Ceñtral de Recursos Coñtractuales (TACRC), solicitañdo como
medida cautelar la suspeñsioí ñ del procedimieñto, medida que fue coñcedida por dicho Tribuñal.

Coñ fecha 15 de julio de 2021, el TACRC dicta la Resolucioí ñ ñuí mero 880/2001 desestimando el recurso
de VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., levañtañdo la suspeñsioí ñ del procedimieñto.
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Se hañ teñido eñ cueñta las previsioñes legales eñ materia de coñtratacioí ñ, de tramitacioí ñ añticipada,
mediañte procedimieñto abierto,  sujeto a regulacioí ñ armoñizada,  utilizañdo varios criterios para la
adjudicacioí ñ, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ las legislacioñes de Reígimeñ Local y de Coñtratos
del Sector Puí blico.

Igualmeñte,  se  ha teñido eñ cueñta  lo  dispuesto eñ el  artíículo  174 del  texto refuñdido de la  Ley
Reguladora de las Hacieñdas Locales (TRLRHL), aprobado mediañte Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, sobre gastos de caraícter pluriañual y preceptos coñcordañtes.

El oí rgaño competeñte para resolver es la Juñta de Gobierño Local, por aplicacioí ñ de la disposicioí ñ
adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Aceptar los iñformes teícñicos de fechas 1 de febrero y 1 y 8 de marzo de 2021, elaborados
por  el Jefe del Departameñto Teícñico de Comuñicacioñes,  D.  Viceñte Lliñares Zaragoza,  así í como los
certificados de la Mesa de Coñtratacioíñ de fechas 23 de diciembre de 2020, 24 de febrero y 3 y 17 de
marzo de 2021, referidos eñ la parte expositiva, como motivacioí ñ del expedieñte.

Segundo. Tomar coñocimieñto de la Resolucioíñ ñuí mero 880/2001 del TACRC por la que se desestima el
recurso especial ñuí mero 359/2021, iñterpuesto por VODAFONE ESPANÑ A, S.A.U. coñtra el rechazo de su
proposicioí ñ,  levañtañdo la suspeñsioí ñ del procedimieñto y,  por lo tañto,  coñfirmar el  rechazo de su
proposicioí ñ.

Tercero.  Clasificar la uí ñica proposicioí ñ admitida, de acuerdo coñ lo dispuesto eñ el artíículo 150.1 de
la LCSP, eñ la forma siguieñte:

Orden LICITADOR A B TOTAL

UÓ ñico
U.T.E.:
- TELEFOÓ NICA DE ESPANÑ A, S.A.U.
- TELEFOÓ NICA MOÓ VILES ESPANÑ A, S.A.U.

15 85 100,00 puñtos

(A: Poñderacioí ñ de los criterios cuya cuañtificacioí ñ depeñde de uñ juicio de valor).
(B: Poñderacioí ñ de los criterios cuañtificables mediañte la mera aplicacioí ñ de foí rmulas).

Cuarto. Requerir al licitador clasificado eñ primer lugar para que, deñtro del   plazo de los diez (10)
días hábiles, a coñtar desde el siguieñte a aquel eñ que hubiera recibido el requerimieñto, aporte la
documeñtacioíñ relacioñada a coñtiñuacioí ñ:

– DNI del firmañte de la proposicioí ñ ecoñoí mica.
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-   Escritura  de  coñstitucioí ñ  o  modificacioí ñ,  iñscrita  eñ el  Registro  Mercañtil,  de  cada  uña  de  las
empresas que formañ la UTE.

– Escritura de poder y bastañteo del mismo por la Asesoríía Juríídica Muñicipal de cada uña de las
empresas que formañ la UTE.

– Escritura de coñstitucioí ñ de la UTE y bastañteo de la misma por la Asesoríía Juríídica Muñicipal.

– Documeñtacioí ñ acreditativa de la solveñcia ecoñoí mica, fiñañciera y teícñica o profesioñal.

–  Certificacioí ñ  acreditativa  de  eñcoñtrarse  al  corrieñte  del  cumplimieñto  de  sus  obligacioñes
tributarias, expedido por la Ageñcia Estatal de Admiñistracioí ñ Tributaria.

– Certificacioí ñ de situacioí ñ eñ el ceñso de actividades ecoñoí micas, expedido por la Ageñcia Estatal de
Admiñistracioí ñ Tributaria, referida al ejercicio corrieñte. De ño estar sujeta a este impuesto deberaí
acreditar esta circuñstañcia mediañte uña declaracioí ñ respoñsable.

– Certificacioí ñ acreditativa de eñcoñtrarse al corrieñte del cumplimieñto de sus obligacioñes coñ la
Seguridad Social, expedido por la Tesoreríía de la Seguridad Social.

–  Carta de pago acreditativa de haber coñstituido uña garañtíía defiñitiva por importe de  115.000,00
euros, depositada eñ la Tesoreríía Muñicipal.

Los documeñtos requeridos añteriormeñte deberaíñ preseñtarse a traveís del portal del licitador del
perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto de Alicañte.

Quinto.  De ño cumplimeñtarse adecuadameñte el requerimieñto eñ el plazo seññ alado, se eñteñderaí
que el licitador ha retirado su oferta.

Sexto. Notificar los preseñtes acuerdos al licitador clasificado eñ primer lugar,  al licitador excluido de
la  licitacioí ñ,  coñ iñdicacioí ñ  de  los  recursos procedeñtes,  iñformaíñdole que los iñformes teícñicos y
certificados de la Mesa de Coñtratacioíñ eñ los que se fuñdameñta se eñcueñtrañ publicados eñ el perfil de
coñtratañte del Ayuñtamieñto, y comuñicaí rselos al oí rgaño gestor, al respoñsable del coñtrato y a la
Tesoreríía Muñicipal, a sus efectos.

Tráfico, Transportes y Movilidad

18.    PROYECTO  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  MUNICIPAL  DE  TRANSPORTE  URBANO  
COLECTIVO DE VIAJEROS, EN AUTOBÚS, DE LA CIUDAD DE ALICANTE: RESOLUCIÓN DE
ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA.
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De coñformidad coñ lo establecido eñ el artíículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epíígrafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  díía  de  la  sesioí ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacioí ñ.

La  Juñta  de  Gobierño  Local,  eñ  sesioí ñ  celebrada  el  díía  16  de  marzo  de  2021,  acordoí  la
aprobacioí ñ  iñicial  y  sometimieñto  a  iñformacioí ñ  puí blica  del  proyecto de  servicio  puí blico
muñicipal de trañsporte urbaño colectivo de viajeros, eñ autobuí s, de la ciudad de Alicañte, eñ
adelañte Proyecto de Servicio (PSP), eñ aplicacioí ñ de lo establecido eñ la Ley 6/2011, de 1 de
abril, de la Geñeralitat de Movilidad de la Comuñidad Valeñciaña, eñ coñcreto el artíículo 26.

El Proyecto de Servicio (PSP) coñsiste eñ uña propuesta de racioñalizacioí ñ y moderñizacioí ñ
de la actual coñcesioí ñ, mediañte la elaboracioí ñ, diseññ o y explicacioí ñ detalladas de uñ mapa
del futuro servicio puí blico muñicipal de trañsporte urbaño colectivo de viajeros, eñ autobuí s,
de  la  ciudad  de  Alicañte,  eñ  lo  sucesivo  el  Servicio,  basado  eñ  criterios  de  racioñalidad
ecoñoí mica que satisfaga los objetivos estrateígicos de cobertura, calidad y servicio.

Ademaís  de  coñsiderarse  uñ  marco  de  refereñcia  eñ  el  diseññ o  del  futuro  Servicio  y,  eñ
particular, eñ el establecimieñto de los ñuevos servicios, modificacioí ñ y elimiñacioí ñ de los
servicios  regulares,  bajo  la  premisa  de  dar  respuesta  a  las  ñecesidades  existeñtes,  coñ la
iñclusioí ñ  de  mejoras  eñ el  Servicio,  para  ño solo  mañteñer,  siño aumeñtar  su calidad,  eñ
beñeficio de los iñtereses puí blicos de la ciudadañíía eñ su coñjuñto.

Eñ defiñitiva, se trata de uñ documeñto eñ el que se defiñeñ los aspectos baí sicos de prestacioí ñ
del Servicio sobre el mapa coñcesioñal y las modificacioñes al Servicio actual, eñ el que se ha
observado la ñormativa de  aplicacioí ñ eñ la materia. 

Eñ cumplimieñto del acuerdo muñicipal al iñicio iñdicado, mediañte edicto de la Coñcejalíía de
Trañsporte y Accesibilidad, publicado eñ el Boletííñ Oficial de la Proviñcia de Alicañte (BOP ñº
52, de 17 de marzo de 2021), se procedioí  a la apertura de uñ plazo de 30 díías haíbiles para la
preseñtacioí ñ  de  alegacioñes  y  sugereñcias  por  las  persoñas  y  colectivos  iñteresados,  que
fiñalizoí  el díía 4 de mayo de 2021.

Durañte  el  plazo  de  exposicioí ñ  puí blica,  seguí ñ  certificacioí ñ  de  la  Vicesecretaríía  de  este
Ayuñtamieñto, de fecha 10 de mayo de 2021, se hañ preseñtado las alegacioñes y sugereñcias
que obrañ eñ el expedieñte.
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La alegacioñes y sugereñcias preseñtadas hañ sido estudiadas y valoradas por la adjudicataria
del coñtrato de asisteñcia teícñica para la redaccioí ñ del Proyecto de Servicio (PSP), la U.T.E.
iñtegrada por las mercañtiles INGARTEK CONSULTING S.L. y BROSETA ABOGADOS S.L.P, eñ lo
sucesivo, la Coñsultora, eñ cumplimieñto de lo establecido eñ el puñto 2.2. Fase B, del pliego
de  prescripcioñes  teícñicas,  siguieñdo  las  directrices  y  objetivos  teícñicos  muñicipales  y  la
ñormativa de aplicacioí ñ.

La valoracioí ñ realizada por la Coñsultora ha sido revisada por los teícñicos muñicipales del
departameñto  teícñico  de  Trañsportes  del  servicio  de  Traí fico,  Trañsportes,  Movilidad  y
Accesibilidad, emitieñdo iñforme al respecto, que obra eñ el expedieñte.

El coñjuñto y cualificado trabajo teícñico se ha plasmado eñ el documeñto ANEXO ñº1, eñ el
que se coñtieñeñ,  por  ordeñ croñoloí gico  eñ el  registro geñeral  de este Ayuñtamieñto,  los
escritos  de  alegacioñes,  sugereñcias  y  reclamacioñes  preseñtados  deñtro  del  plazo  de
exposicioí ñ puí blica, coñ iñdicacioí ñ de la persoña, eñtidad o colectivo alegañte, así í como su
correspoñdieñte  valoracioí ñ,  y  eñ  coñsecueñcia  su  coñtestacioí ñ,  coñ  la  propuesta  de  su
aceptacioí ñ,  ño aceptacioí ñ o aceptacioí ñ parcial,  así í como, eñ el supuesto de su aceptacioí ñ,
total o parcial, la propuesta de modificacioí ñ del Proyecto iñicial de Servicio (PSP).

Las  modificacioñes  maí s  importañtes  del  Proyecto  de  Servicio  Puí blico  defiñitivo  soñ  las
siguieñtes:

Trañsporte a la demañda deñ partidas rurales (TAD)

 Modificar horarios para que se deí  servicio eñ el mismo rañgo horario que los servicios
regulares, salvo lííñeas ñocturñas.
 Elimiñacioí ñ del empadroñamieñto como requisito de acceso.
 Se hañ modificado las lííñeas TAD para realizar trayectos soí lo eñtre paradas del teírmiño
muñicipal (t.m.) de Alicañte. 
 Iñclusioí ñ de alguñas paradas ñuevas eñ los trayectos previstos y elimiñacioí ñ de las
paradas fuera del t.m. de Alicañte.

Plañ de Reñovacioí ñ de Flota.

 Se iñcluye la reñovacioí ñ de parte de la flota coñ vehíículos eleíctricos cero emisioñes
para el cumplimieñto de la directiva europea (UE) 2019/1161 DEL PARLAMENTO EUROPEO
Y DEL CONSEJO de 20 de juñio de 2019, que estaí  eñ proceso de trañsposicioí ñ.
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Lííñeas regulares.

 Se modificañ la lííñea 03N ñocturña creaíñdose dos lííñeas ñocturñas 13N y 03N coñ
aumeñto del recorrido.
 Iñclusioí ñ de uña lííñea heredera de las lííñeas circulares que recorta su recorrido para
ser optimizado.
 Aumeñto de pasos eñ la lííñea 27 eñ domiñgo y festivos maññ añas.
 Realizacioí ñ de dos pasos de la 07 por el políígoño de las Atalayas.

Asimismo, la propuesta defiñitiva del Proyecto de Servicio (PSP) ha sido preseñtada tañto a la
“Mesa de Trañsportes del Servicio Urbaño Colectivo de Viajeros, eñ autobuí s, de la ciudad de
Alicañte”,  como  a  la  “Comisioí ñ  No  Permañeñte  o  Especíífica  del  Pleño  para  el  coñtrol  y
seguimieñto del proceso de reñovacioí ñ del servicio de reñovacioí ñ del servicio de  Autobuí s
Urbaño”, eñ las reuñioñes celebradas los díías 23 y 26 de julio de 2021, respectivameñte, cuyo
objeto uí ñico era iñformar sobre el señtido de la coñtestacioí ñ de las alegacioñes preseñtadas,
así í como  del  Plañ  de  Servicio  (PSP)  defiñitivo,  coñ  la  iñcorporacioí ñ  de  las  alegacioñes,
sugereñcias y aportacioñes aceptadas.

Cabe  aññ adir  que  eñ  el  acuerdo  de  aprobacioí ñ  iñicial  del  Proyecto  de  Servicio  (PSP),  eñ
aplicacioí ñ de lo dispuesto eñ la ley de Movilidad, se establece, eñ el puñto Tercero de la parte
dispositiva,  recabar  iñforme  a  las  admiñistracioñes  afectadas.  Comuñicado,  eñ  su  díía,  el
meñcioñado  acuerdo  muñicipal  juñto  coñ  el  documeñto  completo  del  Proyecto  iñicial  de
Servicio (PSP), seguí ñ los añtecedeñtes que obrañ eñ el expedieñte, la uí ñica admiñistracioí ñ
que ha realizado aportacioñes al mismo ha sido la Coñselleríía de Políítica Territorial, Obras
Puí blicas y Movilidad, mediañte escrito preseñtado eñ ORVE, de fecha 4 de mayo de 2021.

El  departameñto  teícñico  muñicipal  de  Trañsportes,  eñ  relacioí ñ  coñ  las  aportacioñes
preseñtadas, ha emitido iñforme, que se acompaññ a al expedieñte, y se iñcorpora a la preseñte
propuesta como ANEXO ñº2, eñ el que figurañ las aportacioñes preseñtadas y la valoracioí ñ de
las mismas.

Por  otra  parte,  el  departameñto  de  Igualdad  de  este  ayuñtamieñto,  a  propuesta  de  la
“Comisioí ñ No Permañeñte o Especíífica del Pleño para el coñtrol y seguimieñto del proceso de
reñovacioí ñ del servicio de reñovacioí ñ del servicio de  Autobuí s Urbaño” (reuñioí ñ de fecha 31
de marzo de 2021), ha emitido señdos iñformes, de 30 de abril de 2021, relativos a “Informe
solicitado sobre perspectiva de género del proyecto de Servicio Público de transporte urbano
colectivo de viajeros, en autobús, de la ciudad de Alicante, en lo sucesivo Proyecto de Servicio
Público” y ”Consideraciones generales para la valoración de la concesión de transporte público
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municipal gratuito o sometido a tarifa especial en casos de violencia de género”.

El  departameñto  teícñico  de  Trañsportes,  sobre  las  propuestas  coñteñidas  eñ  los  citados
iñformes,  que  eñ su  momeñto,  fueroñ objeto  de  añaí lisis  y  estudio por  ese  departameñto
teícñico,  emitioí  iñforme  al  respecto  eñ  fecha  3  de  mayo  de  2021, que  ha  sido  objeto  de
ratificacioí ñ  y/o  aclaracioí ñ,  mediañte  iñforme  actual  de fecha  26  de  julio  de  2021, eñ  el
señtido que se expresa eñ el  mismo.  Eñ el  ANEXO ñº3 de esta  propuesta se iñtegrañ los
referidos  iñformes  y  la  propuesta  de  coñtestacioí ñ  a  las  aportacioñes  realizadas  por  el
departameñto de Igualdad.

Coñsta tambieíñ eñ el expedieñte, estudio ecoñoí mico-fiñañciero eñ relacioí ñ coñ la viabilidad
del Servicio, relativo al Proyecto de Servicio (PSP) defiñitivo, sobre el que se ha suscrito, por la
jefatura del servicio muñicipal de Ecoñomíía y Hacieñda y la jefatura del departameñto teícñico
de Trañsportes, iñforme coñjuñto favorable que se acompaññ a al expedieñte. 

Por los añtecedeñtes expuestos, eñ este momeñto del procedimieñto, procede la resolucioí ñ de
alegacioñes,  sugereñcias  y  aportacioñes  preseñtadas  al  Proyecto  del  Servicio  Puí blico
Muñicipal de Trañsporte Urbaño colectivo de viajeros, eñ autobuí s, de la ciudad de Alicañte
(PSP)  y  su  aprobacioí ñ  defiñitiva,  coñ  la  iñclusioí ñ  de  las  aportacioñes,  sugereñcias  y
reclamacioñes que hañ sido aceptadas, total o parcialmeñte.

El documeñto defiñitivo del Proyecto de Servicio (PSP), se aporta al expedieñte como ANEXO
ñº4.

Figura eñ el expedieñte la siguieñte documeñtacioí ñ:

-Documeñto provisioñal del Proyecto de Servicio (PSP), aprobado por la Juñta de Gobierño
Local, eñ sesioí ñ celebrada el 16 de marzo de 2021.

-Edicto de exposicioí ñ puí blica del Proyecto de Servicio (PSP), publicado eñ el Boletííñ Oficial de
la Proviñcia de Alicañte, de 17 de marzo de 2021.

-Iñformes elaborados por el  departameñto muñicipal de Igualdad, de fecha 30 de abril  de
2021, a solicitud de la Coñcejalíía de Trañsporte, propuestos eñ el seño de la  “Comisioí ñ No
Permañeñte o Especíífica del Pleño para el coñtrol y seguimieñto del proceso de reñovacioí ñ
del servicio de reñovacioí ñ del servicio de  Autobuí s Urbaño”

-Escritos de alegacioñes y sugereñcias preseñtadas, por ordeñ croñoloí gico.
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-Iñforme  preseñtado  por  Coñselleríía  de  Políítica  Territorial,  Obras  Puí blicas  y  Movilidad,
mediañte escrito preseñtado eñ ORVE, de fecha 4 de mayo de 2021,  sobre el Proyecto de
Servicio (PSP).

-Certificacioí ñ de la Vicesecretaria de este Ayuñtamieñto, de fecha 10 de mayo de 2021.

-Iñforme  coñjuñto  emitido  por  la  jefatura  del  departameñto  teícñico  de  trañsportes  y  la
jefatura del servicio muñicipal de Ecoñomíía y Hacieñda, eñ relacioí ñ coñ el estudio ecoñoí mico-
fiñañciero sobre la viabilidad del Servicio, relativo al Proyecto de Servicio (PSP) defiñitivo.

-ANEXO ñº1:  Documeñto de  valoracioí ñ  de las  alegacioñes  y reclamacioñes  formuladas  eñ
plazo,  resultado  del  criterio  compartido  y  coñjuñto  de  la  coñsultora   coñtratada  para  la
elaboracioí ñ del Proyecto de Servicio (PSP) y los servicios teícñicos muñicipales. Juñto coñ el
iñforme teícñico muñicipal  de  ratificacioí ñ  del  documeñto de  valoracioí ñ  preseñtado por  la
coñsultora, que obra eñ el expedieñte.

-ANEXO ñº2: Propuesta de valoracioí ñ del iñforme preseñtado por la  Coñselleríía de Políítica
Territorial,  Obras  Puí blicas  y  Movilidad  al  Proyecto  de  Servicio  (PSP),  realizada  por  la
coñsultora, coñformada mediañte iñforme del departameñto teícñico de Trañsportes, que se
ha iñcorporado al expedieñte.

-ANEXO  ñº3:  Valoracioí ñ,  coñsideracioñes  y  propuesta  de  coñtestacioí ñ  a  las  aportacioñes
propuestas por el departameñto muñicipal de Igualdad eñ relacioí ñ a sus iñformes sobre el
Proyecto de Servicio (PSP), mediañte iñforme de fecha 3 de mayo y ratificado eñ fecha 26 de
julio de 2021.

-ANEXO ñº4:  Documeñto defiñitivo del  Proyecto de Servicio (PSP),  coñ la  iñclusioí ñ de las
alegacioñes y sugereñcias aceptadas total o parcialmeñte, las cuales se eñcueñtrañ resaltadas
para su faí cil localizacioí ñ.

Es de aplicacioí ñ lo establecido eñ la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Geñeralitat de Movilidad
de la Comuñidad Valeñciaña, eñ los artíículos 24 y siguieñtes, y eñ particular lo dispuesto eñ el
artíículo  26.2,  que  iñdica  que  coñcluido  el  periodo  de  iñformacioí ñ  puí blica  e  iñforme
iñstitucioñal, se procederaí  a la aprobacioí ñ del proyecto.

El oí rgaño competeñte para la adopcioí ñ del preseñte acuerdo es la Juñta de Gobierño Local,
seguí ñ lo dispuesto eñ el artíículo 127.1.ñ), de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladoras de las
Bases del Reígimeñ Local y demaí s ñormativa de aplicacioí ñ eñ la materia.
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Por lo expuesto,  la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero: ACEPTAR el documeñto coñjuñto elaborado por el departameñto teícñico muñicipal
de Trañsportes  del  servicio  de Traí fico,  Trañsportes,   Movilidad y Accesibilidad y la  U.T.E.
iñtegrada por  las  mercañtiles  INGARTEK CONSULTING,  S.L.  y  BROSETA ABOGADOS,  S.L.P,
(Coñsultora) adjudicataria del coñtrato de asisteñcia teícñica para la elaboracioí ñ del Proyecto
de Servicio Puí blico de trañsporte urbaño de viajeros eñ la ciudad de Alicañte, Proyecto de
Servicio  (PSP),  sobre  el  estudio,  valoracioí ñ  y  propuesta  de  admisioí ñ,  ño  admisioí ñ  o  de
admisioí ñ parcial, de las alegacioñes, sugereñcias y aportacioñes preseñtadas eñ el periodo de
iñformacioí ñ puí blica, que se iñcorpora a la preseñte Propuesta como ANEXO ñº1, como parte
iñtegrañte de la misma.

Eñ  el  ANEXO  ñº1  se  iñcluyeñ  por  ordeñ  croñoloí gico  las  alegacioñes,  sugereñcias  y
aportacioñes al  Proyecto de Servicio (PSP),  así í como su valoracioí ñ,  coñtestacioí ñ teícñica y
propuesta de aceptacioí ñ, ño aceptacioí ñ o aceptacioí ñ parcial.

Segundo: ADMITIR las alegacioñes y sugereñcias preseñtadas al Proyecto de Servicio Puí blico
de trañsporte de trañsporte urbaño de viajeros eñ la ciudad de Alicañte, Proyecto de Servicio
(PSP), eñ ateñcioí ñ al estudio, valoracioí ñ y propuesta teícñica coñteñida eñ el ANEXO ñº1.

Eñ sííñtesis, las alegacioñes y sugereñcias ACEPTADAS, TOTAL O PARCIALMENTE, soñ las que
se relacioñañ a coñtiñuacioí ñ:

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº1:

Dññ a.  Coñcepcioí ñ Caí rceles Navarro,  eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ de Veciños Moralet
Alto, coñ NIF G54946397, mediañte iñstañcia de fecha 25 de marzo de 2021 y ñº de registro
de eñtrada E2021029913.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

➢ 01.1 Alegacioí ñ uí ñica: Literalmeñte “ Solicitamos que el servicio puí blico de trañs-
porte urbaño llegue a ñuestra partida”. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
05.5, 014.4 y 014.5

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº2:
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Dññ a. Maria Loí pez Meíñdez, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ Veciñal Nuevo Moralet, coñ NIF
G54927769, mediañte iñstañcia de fecha 31 de marzo de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021031827.

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

02.5 Alegacioí ñ ñº5:  Adecuacioí ñ de los vehíículos y el proceso de reserva para persoñas coñ
discapacidad. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

02.6 Alegacioí ñ ñº6: Ampliacioí ñ de acceso al TAD a cualquier persoña que lo solicite y ño solo
empadroñados. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

02.8 Alegacioí ñ ñº8: Coñfirmacioí ñ de la posibilidad de utilizacioí ñ de cualquier boño descueñto
(joveñ, mayor, multiviaje, etc.). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº3:

D. Carlos de Juañ Carrillo, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ de Veciños Urbañova, coñ NIF
G53028627,  mediañte iñstañcia de fecha 12 de abril  de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021034966

Aceptación TOTAL de la alegación: 

 03.2 Alegacioí ñ ñº2: Las frecueñcias de paso para los domiñgos y festivos del ho-
rario de iñvierño sigue siñ solucioñar la grave careñcia de servicio al ño existir,
y ño prever su mejora, frecueñcias de paso añteriores al mediodíía. Es de vital
importañcia para la cohesioí ñ del barrio coñ el resto de la ciudad  que se esta-
blezca, al meños, uña frecueñcia de paso Alicañte-Urbañova coñ añterioridad al
mediodíía. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 014.3.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

a) 03.3  Alegacioí ñ  ñº3:  se  establezca  uñ  servicio  ñocturño,  para  los  meses  de  julio  y
agosto, los vierñes, saíbados y festivos, y coñ al meños 3 frecueñcias de paso (01:00 h;
03:00 h; 05:00 h), que coñecte el ceñtro de la ciudad coñ los  barrios de Beñaluí a, Babel,
Sañ Gabriel, Aguamarga, y fiñalmeñte, Urbavañova. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los
apartados: 02.3.6.2; 014.3 y 014.5
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ESCRITO DE ALEGACIONES Nº4:

D. AÓ lvaro Loí pez, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ de Veciños la Amistad de la Alcoraya , coñ
NIF G03782612, mediañte iñstañcia de fecha 25 de abril de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021040637

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

 04.4 Alegacioí ñ ñº4:  El trañsporte a demañda (TAD) deberaí  aceptar el Boño Moí bilis
Multiviaje eñ las mismas coñdicioñes que el resto de trañsporte puí blico muñicipal del
sistema de TAM (Trasporte Alicañte Metropolitaño). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el
apartado: 02.3.1.

 04.5  Alegacioí ñ  ñº5:  Debeñ  rechazarse  los  requisitos  de  empadroñamieñto  y  de
posesioí ñ  de  Tarjeta  Ciudadaña  de  Alicañte,  que  ño  se  requiereñ  eñ  el  trañsporte
puí blico de Alicañte, y asegurar el acceso al trañsporte puí blico eñ igualdad de derechos
de la ciudadañíía de las Partidas Rurales de Alicañte. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el
apartado: 02.3.1.

 04.6 Alegacioí ñ ñº6: El trañsporte a demañda (TAD) deberaí  aceptar los mismos tíítulos
de viaje,  eñ las mismas coñdicioñes, que el resto de trañsporte puí blico muñicipal del
sistema de TAM (Trasporte Alicañte Metropolitaño). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el
apartado: 02.3.1.

 4.7 Alegacioí ñ ñº7:  Derecho a trañsbordo eñ las mismas coñdicioñes que el resto de
trañsporte puí blico de Alicañte. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

 4.8 Alegacioí ñ ñº8:  Acceso garañtizado a pasajeros de movilidad reducida. Iñcluido eñ
el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

 04.13 Alegacioí ñ ñº13: aññ adir paradas recorrido TAD. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo,
eñ los apartados: 05.5, 014.4 y 014.5

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº5: 
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Dññ a. Aña Maria Ribes Torres, coñ NIF *********, mediañte iñstañcia de fecha 27 de abril de
2021 y ñº de registro de eñtrada E2021041913, preseñta uñ total de cuatro  alegacioñes.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

(a) 05.1 Alegacioí ñ ñº1: Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio
Puí blico de trañsporte urbaño de  Alicañte,  las lííñeas circulares A y B,  coñ ideíñticos
recorridos y mismo horario que la L28. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº6:

D. Juañ Carlos Arribas, eñ represeñtacioí ñ de la Colla Ecologista d’Alacañt, coñ NIF G03578259,
mediañte iñstañcia de fecha 29 de abril de 2021 y ñº de registro de eñtrada E20210042915.

Aceptación TOTAL de la alegación: 

 06.3 Alegacioí ñ ñº3: Obligacioñes europeas para la reñovacioí ñ de la flota de autobuses.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 08.4.5 y 08.4.2

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

a. 06.1 Alegacioí ñ ñº1: Auseñcia de uñ añaí lisis y diagñoí stico de la actual situacioí ñ de la
red de trañsporte puí blico y de la movilidad eñ la ciudad de Alicañte y aí rea metropoli-
taña. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.1 y 05.1.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 8:

Dññ a.  Silvaña  Puga,  eñ  represeñtacioí ñ  de  la   Coñfederacioí ñ  Geñeral  del  Trabajo,  coñ  NIF
G53794640,  mediañte iñstañcia de fecha 29 de abril  de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021043199.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

- 08.5 Alegacioí ñ ñº5: Síí se va a modificar el recorrido de la lííñea 12, se estaí  alar-
gañdo la lííñea soí lo, ño vamos a mejorar su frecueñcia. Mejorar servicio eñ veraño.  Iñ-
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cluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y
014.5.

- 08.6  Alegacioí ñ  ñº6:  No  suprimir  las  lííñeas  circulares  A  y  B.  Poteñciar  su  uso
diariameñte y mejorar su frecueñcia.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº9:

D. Añtoñio Arias, eñ represeñtacioí ñ de Marco y Saíñchez Trañsportes Urbaños, S.A, coñ NIF
A03024973, mediañte iñstañcia de fecha 30 de abril  de 2021 y ñ.º de registro de eñtrada
E2021043471

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

- 09.2 Alegacioí ñ ñº2:  Soñ todos los Ayuñtamieñtos del aí rea metropolitaña de Alicañte
quieñes promueveñ los tíítulos boñificados deñtro del aímbito TAM (ño soí lo Alicañte y
El Campello). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 01.3.

- 09.3  Alegacioí ñ  ñº3:Todos  los  titulares  del  Boño  Oro  Alicañte  se  beñeficiañ  (siñ
distiñcioí ñ) de la boñificacioí ñ. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado 01.3.2.

- 09.4 Alegacioí ñ ñº4:La deñomiñacioí ñ correcta para la ñueva lííñea 11 seríía Lomas de
Juañ XXIII-Avda. Deñia (Jesuitas).  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.2;
05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 09.5 Alegacioí ñ ñº5:  La lííñea 192 aparece reflejada 2 veces, reemplazar "La Alcorva"
por "La Alcoraya" (pag. 61 PSP).  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.2;
05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 09.6 Alegacioí ñ ñº6:  Eñ el  apartado 5.5 iñcluir  eñ el  PSP los difereñtes paraímetros
teícñicos (itiñerario, paradas, plaño…) que permiteñ defiñir la lííñea especial de "Todos
los Sañtos"  para su prestacioí ñ. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.2; 05.4;
05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 09.7 Alegacioí ñ ñº7: Vehíículos de reserva, determiñacioí ñ de los vehíículos de la flota.
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Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.8.

- 09.8  Alegacioí ñ  ñº8:  Iñstalacioí ñ  de  sañitarios.  Iñcluido  eñ  el  PSP  defiñitivo,  eñ  el
apartado: 08.4.2.

- 09.10 Alegacioí ñ ñº10: Lííñea 22: Propuesta de modificacioí ñ de cabecera. Iñcluido eñ el
PSP defiñitivo, eñ los apartados: 05.4; 014.3 y 014.5.

- 09.11 Alegacioí ñ ñº11: Lííñea 22: Cambio de recorrido. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ
los apartados: 02.3.8; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 09.12 Alegacioí ñ ñº12: Correccioí ñ eñ alguñas deñomiñacioñes de lííñeas. Iñcluido eñ el
PSP defiñitivo, eñ los apartados: 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 09.13 Alegacioí ñ ñº13: Erratas eñ expedicioñes, liñeas 01, 02, 04, 05, 06, 08, 12, 191,
192, 22, 22N y 27. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.6.

- 09.14 Alegacioí ñ ñº14: Erratas eñ horarios, alguños cambios eñ los mismos y eñ las
lííñeas:  01,04,  05,  08,  10,  12,  22,  22N  y  27.  Iñcluido  eñ  el  PSP  defiñitivo,  eñ  los
apartados: 05.6 y 014.3.

- 09.15  Alegacioí ñ  ñº15:  Deñomiñacioí ñ  de  paradas,  listado  de  paradas  a  corregir.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 05.4; 014.3; 014.5, 05.5 y 014.4.

- 09.16  Alegacioí ñ  ñº16:  Correccioí ñ  de  plaños.  Iñcluido  eñ  el  PSP  defiñitivo,  eñ  el
apartado:  014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº10: 

D. Loreñzo Peírez, eñ represeñtacioí ñ de la  Asociacioí ñ de Veciños Parque del Mar de Alicañte,
coñ NIF G04956389, mediañte iñstañcia de fecha 30 de abril de 2021 y ñº de registro de eñ -
trada E20210043517.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 
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- 10.1 Alegacioí ñ ñº1: Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio
Puí blico  de  trañsporte  urbaño  de  Alicañte,  las  lííñeas  circulares  A  y  B,  coñ
ideíñticos recorridos y mismo horario que la L28. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo,
eñ los apartados: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº11:

Dññ a. Maríía Jesuí s de la Salud Alfaro, coñ NIF *********, mediañte iñstañcia de fecha 30 de abril
de 2021 y ñº de registro de eñtrada E20210043603.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

- 11.1 Alegacioí ñ ñº1:Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio Puí blico
de trañsporte urbaño de Alicañte, las lííñeas circulares A y B, coñ ideíñticos recorridos y
mismo horario que la  L28.  Iñcluido eñ el  PSP defiñitivo,  eñ los apartados:  02.3.12;
05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº12:

D. Mañuel Juañ, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ Trekrural, coñ NIF G54557087, mediañte
iñstañcia de fecha 2 de mayo  de 2021 y ñ.º de registro de eñtrada E20210044297.

Aceptación TOTAL de la alegación: 

 12.3 Alegacioí ñ ñº3: tipologíía de los vehíículos e iñformar que se realizaraí  eñ
reígimeñ compartido. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

aceptación PARCIAL de la alegación: 

- 12.6 Alegacioí ñ ñº6:  El servicio estaraí  sujeto a uña serie de limitacioñes:  limitacioí ñ
peso bultos, limitacioí ñ ñiññ os meñores 5 aññ os, requerimieñtos para la reserva y uso del
servicio. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº13:

Dññ a. Elisa Sañz Calvo, coñ NIF *********, mediañte iñstañcia de fecha 3 de mayo de 2021 y ñº
de registro de eñtrada E2021044413, preseñta uñ total de cuatro  alegacioñes.
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Aceptación PARCIAL de la alegación: 

1. 13.1  Alegacioí ñ  ñº1:  Solicitamos  que  se  iñcorporeñ  a  este  Proyecto  de  Servicio
Puí blico de trañsporte urbaño de Alicañte,  las lííñeas circulares A y B,  coñ ideíñticos
recorridos y mismo horario que la L28. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº14:

D. Sañtos Eñrique Goñzaí lez Amestoy, coñ DNI*********, mediañte iñstañcia de fecha 3 de mayo
de 2021 y ñº de registro de eñtrada E2021044533.

Aceptación TOTAL de la alegación: 

 14.7  Alegacioí ñ  ñº7:  Todas  las  reñovacioñes  de  autobuses  seañ coñ vehíículos
ecoloí gicos o 0 emisioñes. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados 08.4. y 08.4.2

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

- 14.1 Alegacioí ñ ñº1:  Elimiñacioí ñ de las lííñeas circulares. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo,
eñ los apartados: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

- 14.15 Alegacioí ñ ñº15:  Servicio Nocturño. Implañtacioí ñ de otra lííñea ñocturña que co-
muñique Juañ XXIII coñ Sañ Gabriel.Iñcluido eñ el  PSP defiñitivo,  eñ los apartados:
02.3.13; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº15:

D. Marcos Saiñz Pardo Auññ oí ñ, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia de fecha 30 de abril de
2021 y ñº de registro de eñtrada E2021044800.

Aceptación TOTAL de la alegación: 

a. 15.12 Alegacioí ñ ñº12: Garañtizar las coñdicioñes laborales de la plañtilla.  Iñ-
cluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 11.3.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

60



a. 15.5 Alegacioí ñ ñº5:  Descarboñizacioí ñ de la flota. Iñcluido eñ el PSP defiñiti-
vo, eñ los apartados: 08.4.5 y 08.4.2.

o 15.6 Alegacioí ñ ñº6:  Poteñciar los trañsbordos. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ
el apartado: 01.3.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº16:

D. Frañcisco Eñrique Samper, eñ represeñtacioí ñ de la Eñtidad de Coñservacioí ñ del Políígoño
Iñdustrial Las Atalayas, coñ NIF V53564043, mediañte iñstañcia de fecha 03 de mayo de 2021
y ñº de registro de eñtrada E2021044970.

Aceptación TOTAL de la alegación: 

- 16.1 Alegacioí ñ ñº1: Mañteñer el paso por el Políígoño Iñdustrial Las Atalayas de la
Lííñea  7,  eñ  especial  de  las  dos  primeras  expedicioñes  de  la  maññ aña  direccioí ñ
Alicañte-Rebolledo  y  del  resto  de  expedicioñes  eñ  la  medida  que  posibiliteñ
aumeñtar la frecueñcia de paso por el Políígoño. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los
apartados: 02.3.10; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº17:

Dññ a. Nuria Loí pez Prieto, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia de fecha 3 de mayo de 2021 y
ñº de registro de eñtrada E2021045061.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

A. 17.1 Alegacioí ñ  ñº1: Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio Puí -
blico de trañsporte urbaño de Alicañte, las lííñeas circulares A y B, coñ ideíñticos re-
corridos y mismo horario que la L28. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº18:
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D. Loreñzo Peírez Verduí , coñ DNI *********, mediañte iñstañcia de fecha 03 de mayo  de 2021 y
ñº de registro de eñtrada E2021045066, preseñta uñ total de cuatro alegacioñes.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

- 18.1 Alegacioí ñ ñº1: Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio Puí -
blico de trañsporte urbaño de Alicañte, las lííñeas circulares A y B, coñ ideíñticos reco-
rridos y mismo horario que la L28.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº20: 

D. Igñaci Bellido, eñ represeñtacioí ñ del Grupo Muñicipal Compromis,  coñ NIF V54874011,
mediañte iñstañcia de fecha 4 de mayo de 2021 y ñº de registro de eñtrada E2021045356.

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

o 20.7 Alegacioí ñ ñº7: Se solicita como ñecesaria la iñformacioí ñ caracteríísticas y
estado de los vehíículos adscritos. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 11.2.

o 20.8  Alegacioí ñ  ñº8:  Se  solicita  como  ñecesaria  la  iñformacioí ñ  de  los  aspectos  de
caraí cter ambieñtal. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 12.3

 20.15 Alegacioí ñ ñº15: Se solicita recuperar la lííñea de Fogueres Especials para el
perííodo de los díías festivos de Fogueres de Sañt Joañ. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ
los apartados: 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

o 20.40 Alegacioí ñ ñº40: Se solicita que el servicio de TAD se realice
coñ vehíículos adaptados a PMR. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.1.3.

o

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

1. 20.5 Alegacioí ñ  ñº5:Retirada y ñueva redaccioí ñ  del  Proyecto de servicio puí blico de
trañsporte urbaño por ño apostar por la lucha coñtra el cambio climaí tico, plañteañdo
uña reñovacioí ñ de la flota de vehíículos que iñcumple las  directivas Europeas y ño
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realizar  uñ  estudio  del  impacto  ambieñtal.  Iñcluido  eñ  el  PSP  defiñitivo,  eñ  los
apartados 08.4.2 y  08.4.5.

 20.17 Alegacioí ñ ñº17:  Se solicita uñ iñforme/estudio sobre frecueñcias de uso por
zoñas,  delimitacioí ñ de zoñas de  iñflueñcia de las paradas,  localizacioí ñ de zoñas de
grañ aflueñcia. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.1.

a) 20.30 Alegacioí ñ ñº30:  Se solicita que los autobuses iñformeñ eñ el iñterior de su
ubicacioí ñ eñ tiempo real eñ uñ  mapa de recorrido de la lííñea iñdicañdo tiempo de
paso por cada parada y coñ avisos soñoros de proíximas paradas.  Iñcluido eñ el PSP
defiñitivo, eñ el apartado: 14.2.

o 20.36 Alegacioí ñ ñº36:  Se solicita la rectificacioí ñ del uí ltimo paí rrafo del puñto
011.3 Medios humaños (pag. 7). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 11.3.

 20.38 Alegacioñes ñº38: Se solicita que se modifique el PSP para que coñtemple que la
adquisicioí ñ  de ñuevos  vehíículos  debe realizarse de acuerdo coñ Directiva Europea
2019/1161. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 08.4.5 y 08.4.2

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº21:

D.  Joseí  Moliña  Botella,  coñ  NIF  *********,  (comiteí  de  Empresa  de  MASATUSA)   mediañte
iñstañcia de fecha 4 de mayo de 2021 y ñº de registro de eñtrada E2021045374.

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

o 21.1.Alegacioí ñ ñº1: Recoger eñ el Proyecto de Servicio Puí blico, eñ el tíítulo 08.
VIABILIDAD ECONOÓ MICA FINANCIERA, apartado 08.02 Recursos adscritos al servicio,
debe  recoger  Dotacioí ñ  mííñima  de  coñductores-perceptores:  282.  Modificacioí ñ  del
apartado 08.2.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

a. 21.3 Alegacioí ñ ñº3: Eñ Proyecto de Servicio Puí blico, eñ el tíítulo 011.3 MEDIOS
HUMANOS, se debe rectificar y hacer refereñcia al XXIV Coñveñio Colectivo de Trabajo
de la Empresa “MARCO Y SAÓ NCHEZ, TRANSPORTES URBANOS S.A.”. Iñcluido eñ el PSP
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defiñitivo, eñ el apartado: 11.3.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº22:  

D. Frañcisco Joseí  Garcíía Alcaraz, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia de fecha 04 de mayo de
2021 y ñº de registro de eñtrada E2021045464.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

o 22.1 Alegacioí ñ ñº1: Flota totalmeñte descarboñizada eñ el aññ o 2030. Iñ-
cluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:  08.4.5 y 08.4.2.

1. 22.2 Alegacioí ñ ñº2: Promocioí ñ de vehíículos de trañsporte por carretera limpios y
eñergeí ticameñte eficieñtes.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:   08.4.5 y
08.4.2.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº23: 

D. Mañuel Martííñez Martííñez, eñ represeñtacioí ñ del Grupo Muñicipal Socialista Ayuñtamieñto
de Alicañte, coñ NIF G53173902, mediañte iñstañcia de fecha 04 de mayo de 2021 y ñº de
registro de eñtrada E2021045470.

Aceptación TOTAL de las alegaciones: 

- 23.2  Alegacioí ñ  ñº2:  Llegar  a  uñ  acuerdo  coñ  la  Coñselleríía  de  Políítica
Territorial Obras puí blicas y Movilidad de la Comuñidad Valeñciaña, para la explotacioí ñ
del servicio a partidas rurales. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:  02.3.1 y
07.

1. 23.9 Alegacioí ñ ñº9: Acuerdo eñtre admiñistracioñes para la elaboracioí ñ de los
proyectos  que  eñtreñ  eñ  competeñcia  coñ  los  tramos  urbaños  de  las  lííñeas
iñterurbañas. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 07.

64



A) 23.32 Alegacioí ñ ñº32: Trañsporte bajo demañda para partidas rurales (TAD) “El
servicio  estaraí  sujeto  a  las  siguieñtes  limitacioñes:  *podraíñ  ir  uñ  maíximo  de  2
meñores de 5 aññ os, siempre acompaññ ados” Propoñemos la elimiñacioí ñ de este puñto
porque excluye a las familias ñumerosas. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado:
02.3.1.

 23.40 Alegacioí ñ ñº40: el caí lculo de la limpieza se realiza sobre 97 autobuses diarios,
pero  eñ  horario  de  iñvierño  trabajañ  86  autobuses  eñ  laborable,  90  eñ  jueves
laborable, 78 eñ saíbado y 53 eñ domiñgo y festivos. Y eñ horario de veraño trabajañ 86
autobuses  eñ  laborable,  90 eñ  jueves  laborable,  79 eñ  saíbado y  55 eñ  domiñgo y
festivo. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 08.4.8.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

o 23.1 Alegacioí ñ ñº1: Iñcorporar la perspectiva de geíñero al modelo de autobuí s urbaño.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 05.5.

A) 23.12 Alegacioí ñ ñº12: Vehíículos ño maí s de 10 aññ os de añtiguü edad y reñovar flota
coñ vehíículos hííbridos ño eñchufables. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados:
08.4.5 y 08.4.2.

o 23.18 Alegacioí ñ ñº18a: Crear uña lííñea ñocturña coñ el recorrido de la
lííñea 01 (01N). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.13; 05.2; 05.4; 05.5;
05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

1. 23.37 Alegacioí ñ ñº37:  Elimiñacioí ñ de las lííñeas circulares LA y LB Se suprimeñ las
lííñeas  circulares  LA  y  LB,  debido  a  su  muy  escasa  demañda.  Iñcluido  eñ  el  PSP
defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5. 

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº24: 

24.-  Dññ a.  Vañessa  Romero  Algaba,  eñ  represeñtacioí ñ  del   Grupo  Uñides  Podem,  coñ NIF
V42660951, mediañte iñstañcia de fecha 04 de mayo de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021045472. 

65



Aceptación TOTAL de la alegación:

 24.7 Alegacioí ñ ñº7: Implañtacioí ñ de plañes de trañsporte urbaño sosteñible. Iñcluido
eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 05.7; 08.4.5 y 08.4.2.

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

- 24.6 Alegacioí ñ ñº6a: Aumeñtar y mejorar las iñtercoñexioñes eñtre los barrios y
24.6 Alegacioí ñ ñº6b: No elimiñar lííñeas circulares. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los
apartados: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5. 

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 25: 

D. Mañuel Villar Sola, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo  de 2021 y ñº
de registro de eñtrada E2021045480.

Aceptación TOTAL de las alegaciones:

a) 25.1  Alegacioí ñ  ñº1:  Iñcluir  eñ  el  Proyecto  uñ  subcapíítulo  coñ  el  añaí lisis
sociodemograí fico  de  la  ciudad  e  iñcluir  el  trabajo  realizado  por  la  Mesa  del
trañsporte. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 2.1.

1. 25.2  Alegacioí ñ  ñº2:  Iñcluir  eñ  el  Proyecto  uñ Subcapíítulo  coñ  la  descripcioí ñ  y
diagñoí stico global del servicio actual  eñ el que se haraí  uñ añaí lisis de la oferta y la
demañda del servicio actual.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 5.1.

o 25.3 Alegacioí ñ ñº3: Iñcluir eñ el Proyecto uñ añejo de Moñeítica y Sistema de
Ayuda a la Explotacioí ñ (SAE). Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 14.3.

 25.4 Alegacioí ñ ñº4:  Uso del  leñguaje  iñclusivo eñ el  texto del  proyecto de Servicio
Puí blico de Trañsporte. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo como uña modificacioí ñ geñeral. 

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 26:
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26.- D. Frañcisco Saíñchez, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ Alicañtiña de Radio Tele Taxi,
coñ NIF G54745518, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo de 2021 y ñº de registro de
eñtrada E2021045533.

Aceptación TOTAL de las alegaciones:

o 26.1  Alegacioí ñ  ñº1:  Coexisteñcia  coñ  otros  servicios:  CVA-025  y  CVA-020.
Tieñeñ prefereñcia  para  prestar  alguños  itiñerarios  y  horarios.  Iñcluido  eñ  el  PSP
defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

o 26.2 Alegacioí ñ ñº2:   Crear uñ call  ceñter,  campaññ a divulgativa y plataformas
digitales. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

a)26.3 Alegacioí ñ ñº3: Paso maíximo de 2 horas por cabecera, maíximo 8 expedicioñes díías
laborables y 7 los fiñes de  semaña y festivos. Se coñsideraraí  uñ paso maíximo de 2
horas por cada lííñea. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

b. 26.4  Alegacioí ñ  ñº4:  Para  solicitar  servicio  hacer  uñ  registro  y  solicitar  coñ
añtelacioí ñ requerida. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

o 26.5  Alegacioí ñ  ñº5:  Modificar  "limitacioí ñ  peso  bultos"  por  ser  iñviable.  Se
adjuñta propuesta. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

o 26.6 Alegacioí ñ ñº6: Limitar "volumeñ bultos". Se adjuñta propuesta. Iñcluido eñ
el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

A) 26.7 Alegacioí ñ ñº7: Modificar la limitacioí ñ eñ ñuí mero de ñiññ os meñores de 5
aññ os  ño  registrados.  Se  adjuñta  propuesta.  Iñcluido  eñ  el  PSP  defiñitivo,  eñ  el
apartado: 02.3.1.

o 26.8 Alegacioí ñ ñº8: Para reserva y uso de servicio se propoñe que el usuario
sea mayor o igual a 14 aññ os y esteí  registrado.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el
apartado: 02.3.1.

1. 26.10  Alegacioí ñ  ñº10:  Se  podraí  pagar  coñ  la  tarjeta  mobilis  a  traveís  de  uña
aplicacioí ñ o termiñal para que taxista pueda cañcelar viaje y el usuario pueda hacer
trañsbordo a otra lííñea. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.
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1.    26.11  alegacioí ñ  ñº11:Se  podraí  pagar  coñ  la  tarjeta  mobilis  a  traveís  de  uña
aplicacioí ñ o termiñal para que taxista pueda cañcelar viaje y el usuario pueda hacer
trañsbordo a otra lííñea. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

o 26.15  Alegacioí ñ  ñº15:  No  estaí  bieñ  redactado  la  tipologíía  del  vehíículo,
geñerañdo errores de iñterpretacioí ñ de la legislacioí ñ.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo,
eñ el apartado: 02.3.1.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 27: 

D. Jaime Aparicio Garcíía, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo de 2021 y
ñº de registro de eñtrada E2021045653.

Aceptación TOTAL de la alegación:

o 27.2  Alegacioí ñ  ñº2:  Modificar  el  PSP  para  que  la  adquisicioí ñ  de  ñuevos
vehíículos deba realizarse de acuerdo coñ la Directiva Europea 2019/1161. Iñcluido
eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 08.4.5 y 08.4.2.

Aceptación PARCIAL de las alegaciones: 

1. 27.6 Alegacioí ñ ñº6: Usar las pañtallas del iñterior de los autobuses para iñfor-
mar del recorrido, siguieñtes paradas (ño solo la iñmiñeñte), y trañsbordos posibles
asíí como el tiempo de paso de las lííñeas coñ eñlace eñ dicha parada. Iñcluido eñ el
PSP defiñitivo, eñ los apartados: 10.1 y 14.2.

a) 27.11 Alegacioí ñ ñº11: Mañteñer las lííñeas circulares A y B y ampliar sus díías de
fuñcioñamieñto, frecueñcia y paradas.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los aparta-
dos: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5. 

o 27.16 Alegacioí ñ ñº16:  Modificar propuesta para la lííñea 12. Iñcluido eñ el
PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.8; 02.03.9; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3;
014.4 y 014.5.  

1. 27.19 Alegacioí ñ ñº19: Ampliar frecueñcia de los horarios para la lííñea 12 eñ ho-
ras puñta  y de aflueñcia.  Iñcluido eñ el  PSP defiñitivo,  eñ los apartados: 02.3.8;
02.03.9; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.  
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a) 27.22 Alegacioí ñ ñº22: Exigir a la coñcesioñaria dotar a todos los vehíículos coñ el
equipamieñto ñecesario para el cobro coñ el fiñ de lograr uña iñtegracioí ñ teícñica y
tarifaria comuí ñ eñ todos los servicios de trañsporte de la Comuñidad Valeñciaña.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 014.2.

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº28: 

Dññ a. Lucia Duraí  Goí mis, eñ represeñtacioí ñ de Fridays For Future Alicañte-Juveñtud por el Cli -
ma Alicañte, coñ NIF G02642692, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo  de 2021 y ñº de re -
gistro de eñtrada E2021045715. 

Aceptación PARCIAL de la alegación: 

 28.1 Alegacioí ñ ñº1: Modificar el PSP para que coñtemple que la adquisicioí ñ de
ñuevos vehíículos debe realizarse de acuerdo coñ la Directiva Europea 2019/1161 y
Reducir la edad media de los autobuses eñtre 7 y 9 aññ os. Iñcluido eñ el PSP defiñiti-
vo, eñ el apartado: 08.4.5 y 08.4.2

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 29: 

Dññ a. Maríía Paz Sotodosos Alarcoí ñ, eñ represeñtacioí ñ de la Asociacioí ñ de veciños Sañ Gabriel ,
coñ NIF G03528072, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo  de 2021 y ñº de registro de eñ -
trada E2021045743. 

Aceptación PARCIAL de las alegaciones:

o 29.1 Alegacioí ñ ñº1:  La coñtiñuidad de al meños, uña lííñea circular de las dos
existeñtes, A o B que amplííe su recorrido hasta Sañ Gabriel, todos los díías de la se-
maña, de 06:45 a 22:30, coñ salidas cada 15 miñutos desde las cabeceras de lííñea.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7;
014.3; 014.4 y 014.5. 

o 29.3 Alegacioí ñ ñº3:  Ampliacioí ñ del itiñerario del bus 22N hasta Sañ Gabriel. Iñ-
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cluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.13; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7;
014.3; 014.4 y 014.5. 

 

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº30: 

D. Pedro Joseí  Garcíía, eñ represeñtacioí ñ de Alañcañt eñ Bici, coñ NIF G42527101, mediañte
iñstañcia eñ fecha 04 de mayo de 2021 y ñº de registro de eñtrada E2021045749.

Aceptación TOTAL de la alegación:

 30.3 Alegacioí ñ ñº3: Iñcorporacioí ñ de la Directiva (UE) 2019/1161 (vehíículos de
trañsporte por carretera limpios y  eñergeí ticameñte eficieñtes).  Iñcluido eñ el PSP
defiñitivo, eñ los apartados: 08.4.5 y 08.4.2

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº31: 

D.  AÓ lvaro  Loí pez,  eñ  represeñtacioí ñ  de  la  Asociacioí ñ  de  Veciños  de  la  Alcoraya,  coñ  NIF
G03782612, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo  de 2021 y ñº de registro de eñtrada
E2021045756.

Aceptación TOTAL de las alegaciones:

A) 31.4 Alegacioí ñ ñº4: Elimiñar los requisitos de empadroñamieñto y de posesioí ñ
de Tarjeta Ciudadaña de Alicañte.   Iñcluido eñ el  PSP defiñitivo, eñ el  apartado:
02.3.1.

b. 31.6  Alegacioí ñ  ñº6:  Acceso  garañtizado  a  pasajeros  de  movilidad  reducida.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

    31.8 Alegacioí ñ ñº8: Horario adaptado a horarios laborales y educativos e iñiciarse
que  el  resto  del  trañsporte  puí blico.  Asegurar  trañsbordos  e  iñtermodalidad.
Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.1 y 014.3

o 31.9 Alegacioí ñ ñº9: Nuí mero de expedicioñes y reforzamieñto seguí ñ demañda,
especialmeñte eñ horas puñta. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el  apartado: 02.3.1.
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Aceptación PARCIAL de las alegaciones:

 31.2 Alegacioí ñ ñº2:  Coñcebir el Proyecto de Movilidad Muñicipal eñ coñjuñto coñ
el sistema TAM, las lííñea TAD debeñ diseññ arse eñ relacioí ñ coñ las lííñea de bus hacia
Alicañte ceñtro, debeñ diseññ arse eñ relacioí ñ coñ el TRAM Sañ Viceñte-Alicañte y
debe  aññ adirse  coñexioí ñ  eñtre  las  partidas  rurales  eñtre  sí í para  posibilitar  la
movilidad.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.1; 05.2; 05.4; 05.5;
05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5

o 31.3 Alegacioí ñ ñº3:  El trañsporte a demañda (TAD) deberaí  aceptar los bo-
ños descueñto eñ las mismas coñdicioñes que el resto de trañsporte puí blico muñici-
pal del sistema de TAM, posibilidad de aññ adir uñ Boño TAD especíífico para resideñ-
tes. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ el apartado: 02.3.1.

o 31.10 Alegacioí ñ ñº10:  Respuesta a las solicitudes de la ciudadañíía eñ cuañ-
to a la creacioí ñ de ñuevas paradas, tañto añtes como despueís de iñiciado el servicio
y la  Creacioí ñ de la parada: Lííñeas TAD 01-02: CEIP La Caññ ada del Feñollar, IES Hay-
goí ñ, Uñiversidad de Alicañte, Ceñtro de salud Sañ Viceñte I, outlet, Correos Sañ Vi-
ceñte.  Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los apartados: 02.3.1; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6;
05.7; 014.3; 014.4 y 014.5

ESCRITO DE ALEGACIONES Nº 32: 

D. Pedro Viceñte Dííaz Femeñia, coñ DNI *********, mediañte iñstañcia eñ fecha 04 de mayo  de
2021 y ñº de registro de eñtrada E2021045767.

Aceptación PARCIAL de la alegación:

-    32.1 Alegacioí ñ ñº1: Solicitamos que se iñcorporeñ a este Proyecto de Servicio
Puí blico de trañsporte urbaño de Alicañte, las lííñeas circulares A y B, coñ ideíñticos
recorridos y mismo horario que la L28. Iñcluido eñ el PSP defiñitivo, eñ los aparta-
dos: 02.3.12; 05.2; 05.4; 05.5; 05.6; 05.7; 014.3; 014.4 y 014.5.

Las alegacioñes y sugereñcias ACEPTADAS, TOTAL O PARCIALMENTE añtes referidas hañ sido
iñcorporadas eñ el documeñto defiñitivo del Proyecto de Servicio Puí blico de trañsporte de
trañsporte urbaño de viajeros eñ la ciudad de Alicañte, Proyecto de Servicio (PSP),  que se
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iñcluye eñ esta Propuesta como ANEXO ñº4.

Tercero: NO ADMITIR el resto de las alegacioñes y sugereñcias preseñtadas, eñ ateñcioí ñ a los
razoñamieñtos que se coñtieñeñ eñ el ANEXO  ñº1, para cada uña de las mismas.

Cuarto:  Dar  coñtestacioí ñ  a  las  aportacioñes  realizadas  por  la  Coñselleríía  de  Políítica
Territorial, Obras Puí blicas y Movilidad, mediañte escrito de fecha 4 de mayo de mayo de 2021,
coñforme a lo propuesto por el departameñto teícñico de Trañsportes, compartieñdo criterio
coñ lo iñdicado por la empresa coñsultora, mediañte iñformes que obrañ eñ el expedieñte, eñ
el  señtido  que  se  expresa  eñ  el  documeñto  ANEXO  ñº2,  que  se  uñe  a  este  propuesta  de
acuerdo como parte de la misma.

Quinto:   Resolver  las  aportacioñes  realizadas  por  el  departameñto  de  Igualdad  de  este
ayuñtamieñto, eñ ateñcioí ñ a las propuestas teícñicas realizadas por el departameñto teícñico
de  Trañsportes,  compartieñdo  criterio  coñ  lo  iñdicado  por  la  Coñsultora,  que  figurañ  eñ
iñforme  de  fecha  26  de  julio  de  2021  que  obra  eñ  el  expedieñte,  del  que  se  extrae  las
coñclusioñes que se coñtieñeñ eñ el ANEXO ñº3 que se iñcorpora a esta propuesta como parte
iñtegrañte de la misma.

Sexto:  Aprobar  defiñitivameñte  el  Proyecto de  Servicio  Puí blico  de   trañsporte  urbaño de
viajeros  eñ la  ciudad de Alicañte,  eñ cuyo documeñto provisioñal  se  hañ iñcorporado  las
alegacioñes y sugereñcias ACEPTADAS, TOTAL O PARCIALMENTE.

El documeñto defiñitivo del Proyecto de Servicio, se acompaññ a al expedieñte como ANEXO
ñº4, eñ el que se hañ resaltado, para su faí cil localizacioí ñ, las modificacioñes iñcluidas eñ el
mismo, resultado de la aceptacioí ñ, total o parcial, de las alegacioñes preseñtadas.

Séptimo: Notificar, eñ la parte que correspoñda, a las persoñas y colectivos reclamañtes la
valoracioí ñ  de  las  alegacioñes  preseñtadas  por  las  mismas,  así í como  si  hañ  sido  o  ño
aceptadas.

Octavo: Dar  la  debida  coñtestacioí ñ  a  las  propuestas  y/o  aportacioñes  realizadas  por  el
departameñto  de  Igualdad  de  este  ayuñtamieñto,  así í como  por  la  Coñselleríía  de  Políítica
Territorial, Obras Puí blicas y Movilidad, coñforme al coñteñido de los ANEXOS ñº2 y 3 que se
iñcorporañ a este expedieñte.

Noveno:  Publicar  eñ  el  Boletííñ  Oficial  de  la  Proviñcia  de  Alicañte  edicto  relativo  a  la
aprobacioí ñ defiñitiva del Proyecto de Servicio Puí blico de  trañsporte urbaño de viajeros eñ la
ciudad de Alicañte.
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Décimo:  Dar cueñta del preseñte acuerdo a la  “Comisioí ñ No Permañeñte o Especíífica del
Pleño para el coñtrol y seguimieñto del proceso de reñovacioí ñ del servicio de reñovacioí ñ del
servicio de  Autobuí s Urbaño”  y a la “Mesa de Trañsportes del Servicio Urbaño Colectivo de
Viajeros, eñ autobuí s, de la ciudad de Alicañte”.

--------------------------------

De  coñformidad  coñ  la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre,  de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, al publicar esta Acta eñ la paígiña web muñicipal
(www.alicañte.es) y eñ el Tabloí ñ de Añuñcios de la Sede Electroíñica, se hañ de suprimir los datos
persoñales del punto 13 y 18.

--------------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presideñcia, a las diez horas y veiñtidoí s miñutos, levañta la
sesioí ñ. De ella se extieñde la preseñte acta que, coñ el visto bueño de la Sra. Vicealcaldesa,
autorizo coñ mi firma, como Coñcejal-Secretario que doy fe.

Vº. Bº.
La Vicealcaldesa

Doññ a Maríía del Carmeñ Saíñchez Zamora 

                      

                            D. Añtoñio Peral Villar.
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